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INTRODUCCION 

Un tema caracterfstico en fa actualidad es las garantías del 

indiciado dentro de fa averiguación previa como el inicio de un proceso 

penal. 

· AhÓra ·6.ien si:! inició esta investigación analizando los preceptos 

legalés'.qÜe r~gulan las 'garanilas individuales de una persona cuando ., . . . . ' \:.,·-,._, ' ~~ . . " ''._ ' ., . ". . . . . 

es; de~enid·~-r~~r]~t~l~·.0~t~~~1~i\~,;autoridad encargada que el Agente del 

Ministerio Público;tiene'ifaiobligación de hacerle saber al detenido sus 

dere~hos·i~Í:~~~.:.~f.f;~;f&~1~ff\ziª aut~ridad, pues la misma . policfa · 

preventiva o; de· seglJridf d~pública. lo' h.lcie~e en su caso. ¿Pero que 

. p~san~~i~dd~~_},~1·~.;~t~ª~~kl~~ ;~:~t'~· ti~·~é· der~cho uri i~dici~dd I~ ·~on. 
: .. -.--A·;'.-~ - . -. -.~:1- --<'>: .·'.~·. 

vufnerada.5~(\;r:g;;\ ;: .'> . 

. Cat;fí sé'Í;¡¡'i~/~~-~·criu~.st~~.Carta Magna dice: " no se permitirán el 
,., ,., .. .,-. •'•o·;,~~·>,.· : •; ,-'. ' ' ' 

uso de vioh{~'ci¿;{Jlsi6a.~i'rrióinento de ser detenido una persona por . .,,. . \;·. :.··. :~::·¿ . ·. . .. 
supuesto'defito•:'i::i."cGandÓ u~a persona que es detenida, tiene derecho 

· · ·· • < ·,·. -; .,, 1 ';, ·; ':-: "_e~,.-.. , 

a ser inforrri.8'do{d8{~G :~~us'ación o detención.· Derechos como estos 

son vi6Ja~Ó~·~·i~·~i·a~-~~t~·en las agencias del Ministerio público y para 
. - ' . - . - - - -.- ::f: - '-· -!~;~_;7----'C'-:-

colmo' no exi~té,'~ing'Gna autoridad que sancione o bien que vigile esos 

derechos:·-'~i-:·tlie~· ~'~· cierto que la ley Orgánica de la Procuradurfa 

general del estado de Michoacán obliga al Ministerio Público a velar 

por que se satisfagan las garantías del indiciado en la averiguación 

previa. 
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. ,' ' _- - ._-. . -

Por otra parte, esta investigación se ~laboró: ca~ . Uempo 

establecido por el coordinador de tesis y abarca la proble~át\~a·~¡, un 
·_· .:.·--:: <i.-~- >"(~";'..~';->";):··~ ~ ;: ' 

ámbito estatal y municipal. Para eso utilizamos 

Política Federal, así como los ordenamientos 

Estado de Michoacán .. y ley 

estado de. Ílllichoacán. 

la misma· Constitución 

del 

del 

la investigaci~nc~nU()~referente1alfanálisis•dellos•artlcul()s :~~ la ley 

0 
rgá ni ca •.- ~:~~It.· ~f:/~tr:r:~~; ;~~~~~~l~¡ 11;r1ii~K~g~l~~t-~!-f~~~;f..c~f •·• en 

especifico ·l_as\atribuciones ·y.,ob_ligaciOnes:del ;M_iriisfe~iéi. Público y· que 

de algu~a;+~~~ts'~·1~f.~0~~:~~~\~~1Jl~~~¡~~i~~;fJ'\/;~~1;,Y >;; ". ·. . 

El tema _de· investigación elaborado;·: pertenece en forma genérica 

:~::~:~Jo~f f !lf lltl!t/~~~:;~i1I;·'.~~:::::~:·~: 
que el individuo éjue/e's'detériido•·s~ le •respete s,u · integíidad física y 

moral; qu~ ;c:3~~:1~~;/l~~:f;~"-~j~;~ii\~h~1~~#J1~~~ conforme a derecho. 

También de. que .ei >.~uerpo'polÍclaco;d~'::~egÚddad público tenga un 
' .- <>·.;:·. >:-~'.:_~-. '.--, .. >~" . .:·\;_~_~:;,:; ~- .:-::;,·,··:1:·;::_:·: >-':~-;,..-_ -:-~.:;.\:>:~::,,:;,· ' • '.. 

adiestramient_o y ~apáciiaéión para el c~mpHmiento de las leyes. 
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l .. a metodo_l()gf~ que empleamos fue que no hubo necesidad de 

llevaÍ'a c~bo ¿~;i~llistas o investig~clones de campo, puesto que es 
. ~-,· ~. .; ' . . . 

un tá~a\,· rnl.IY< ~isto 'por toda la sociedad en general, pero hubo 

opin16ri~~; .fc6~~:At~rios de colegas en la carrera de derecho o bien 
. .... ·.· ··, ·. •:;:";··:.•.¡' · · '· . 

Li~en'é1~~g; .¡¡~ , 1á .:ni1~rna . 

•·• · ~b·~·¡~;¡¡.~~·! ;:la pres~rit~ invesÍigaéiónse .elaboró con _el fin de que 

al aJ~-~fof ~!i~~~:~:~f'~J,~~i,/.~;;fi~f: •¿ e ,~~ ; ~n tÜturo . no muy lejano el TítUlo 

de ·: L1cenc1ado :., e·n_,;,oerecho·,,.. ·'""·~· -W~~'~:~;.;~~ que las autoridades 
.::_ : ·. · . ~.t:·_::::'.· .. ·: ·~~:/:·Wi'-1,.~~:\;f}?J/:.~!:~Wi~j.~ ",.,;~E~}?,'.: .. :· .~ •. , .. _· . -... .. · 

estatal~s;c·: municlp_ales · , , , . ·•.cas() ;".·:el-'federal ponga atención a las 
·-_ : :-_·:-·: . _·,: ·>_~·: .:_: ··-is_;~~~:~:\'g?.:f~·.!:!~ttE1~-É{:'.t~ú~~~t.'.~J¡!!~~/#{¿~fi;1W~:~~':_:_ ::;:) .. . 
garantfas . indiyiduales ~· del ; lndiflado,, en la •' averiguación previa ya que 

son vi~l-~d,6s;~':·~~g~if~~~~'¡¡·'. ::···: . . . 



MARCO TEORICO 

CAPITULO 1 
ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA AVERIGUACION PREVIA 



1.1 CONSTITUCIONES QUE HACEN MENCION A LAS GARANTIAS 

DEL INDICIADO EN LA AVERIGUACION PREVIA. 

En este punto mencionaré antecedentes históricos de las 

garantías del indiciado durante la averiguación previa, para eso me 

basaré en las constituciones antiguas que se dieron a conocer hasta 

antes de 1917, es , decir una breve reseña, enfocado mas que nada al 

tema en · .cuestiók·::{~egci entonces, señalaré puntos sobresalientes de 

1 a ·· ·~on~¡"l{~~ffi~c~iti;~ff ·' 
.1; 1; fCONSTITUCION ·DE 1857 

.: __ ·----~ . {t~:t:~--~~IiiJ:~~~~~r~~tli~~-(t;~-~-:~: -_; .. _ .. 
· · 'El·:·,12;;'.de'f:Jetírero> de. 1857, los liberales no hablan logrado el 

-· '-· :;;·_ /;{.:.:~_:_~;_~§;,!'.i'\}E;·~H;l:~:;:af:Tf;,~,~-~t~::~T~·':;::: ... : , .. ·-
t r.i u nf o com · · ···" ?)d~al .~s.gorl ,oque el grupo conservador y , 

partic,~;l ~{~'?"t~h~T~¡}Nj,*;(~~~f1~f~f f~f~i;p.',.: lt~j~f º,~,{~it:G.~i~,7.· .. 'de 1 •...•. 5 7 . con gran 
descorifiania ; . · Lo's).constitúy:entes ccóno~cían süsJ imitaciones y por ello, · 

:-_ -.--_ -;<_· ·;i:_::·_:_)J.\~S·:::}~.'f}~E;g;t:~~~;;::'.i~f;f~}?~·f'.:{~!-i!;:;~f~;¡;~~.~~}0 - - .f ót;:·,\;,:: :·: ;?;-<;_ · __ , ; _.·. :· __ . . - · 
en el manlfiesto·: dfri idcfia"f ~ünaci ,. esa an : \~ Queda hoy cumplida 

. ->" ,_, : '. ·. ff~~~:~t~4~-~ }iií~~J.¡~~)f;~~t~~·~0~t~f~~~f~i~t~\~:~<'.2\ f>~ ~· ~ ' -· --. 
la gran' prortjes ··en'eraaora"revolúcion:.de · Ayutla de volver al 

>-· __ .--/ :<.:>_,:;:::r~~if.Wft;:> -. 
pals al orde'ii'.'coristil 

'·.\ ·. _:.:·. ·:'hi:~f,~ .\~:j~ i~>:. --. 
los pueblos {,.ta 

~- : >> :·~ ;:5'.~5:·~~;1t~~; 
para quebraritar, e : 

:·· <::\/",~~}.1;\~(~~v::·: -'.~.\'.~t1i 
E l." voto 1. ·del'. const itución que 

· -~:·;_: ·, ·.::::-'.~/~\;:_{~~;--·;~_~i-~f~fr·::· ~&~tf{rf 
asegUrara~ las :. ga r . e l'.: hom re ,"..·los derechos del ciudadano , el 

~JJ,~;:~~~:~~i~1f ~!t f"ndom•"'''"' q"e •• hobfan 

consign~do e~.: la ::. ~IT~0~·Y;.;~nstitución fueron los siguientes: "La 
':· .· :,;:-:.:/.-': =.:';; :·:~·.· :' 

'·,_., ... .- . 



9 
- ·:;· . 

• • • ':' - ·. :_ ~ •:'· • -\ • r' 

igualdad será d~ h~y más,la gran ley en la república; no habrá más 

mérito que ré1 de. las virtudes; no manchará el territorio nacional la 
-~- ' 

esclavitud, oprClbibfde'i¿ f11'8toria humana; el domicilio será sagrado, la 
.·~:,~ .-~~:.::~:;/.:;::}-'·: .-;.;, ' -

propiedad inviolab1E1:;01:frabajo y la industria libre; la manifestación del 

pensamient~;,;~i;~¡~,¡~-Íi~b~s que el respeto a la moral, a la paz pública 

Y a la .~¡df;,;:~~r~:~Y~C:h:.f~~~sito, el movimiento, sin dificultades; el 

comercio, <la ,agricUltur.a, ~sin. obstáculos;. los negocios del estado 

exam.in~.do~~J.~/'.!f~~bi~~·:.~:~~~~ todos; no. habrá leyes retroactivas, ni 

monopolios','cñi pfi~f~n~~··~rbitrarias, ni se pagará por la justicia, ni se 

violará 1~\iiiA~·~·~:()~t~·~·~i:~.Y en México, para su gloria ante Dios y 

ante el rliu~do, .. ~erá' una verdad práctica la inviolabilidad de la vida 

humana, luego con· el sistema penitenciario pueda alcanzarse el 

arrepentimiento y la rehabilitación moral del hombre que el crimen 

extravía.• 
' ' ' 

En este' manlÍi~sto ·campea el optimismo y señala más que una 

realidad co~q~ista~a.~ losa'nhel~s de los redactores de aquella carta . 
• • 'i· ·- .- ·., .•. -

Por lo d~má~'; los ~ClnflictCl; f11ismos que derivaran en la aplicación, se 

indican por el esfuerzo realizado a favor del sentido populista. El 

congreso proclamó altamente el dogma de la soberanía del pueblo y 

quiso que todo el sistema constitucional fuese consecuencia lógica de 

esta verdad luminosa e incontrovertible. Todos los poderes derivan del 

pueblo. El pueblo se gobierna por el pueblo, el pueblo legisla y puede 

reformar, variar instituciones. Pero siendo preciso por la organización, 
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por la extensló~::~·e· .. Ías sociedades recurrir al sistema representativo, 

en Méxl~o ·n6 ~:ab~á~ quien ejerza autoridad sino por el voto, por la 

confianza, por el consentimiento explícito de pueblo. 

Así creyeron cumplir los redactores de la carta de 57. Mas los 

signos del tiempo eran más amenazadores que al iniciarse la 

asamblea, por que el propio ejecutivo, que poco después fue 

designado de manera constitucional para ejercer el cargo, carecla de 

confianza en la propia constitución. A reserva de hablar de su actitud 

quedó de la siguient.e manera: 1 De los derechos del hombre; 11 De la 

soberanía nacipnal .y de la forma de gobierno, 111 De la división de 
: . . 

poderes; IV,. De. la: responsabilidad de los funcionarios públicos; V De 

los Estadb'~·~:J.E1'.\'~ Federación; VI Prevenciones generales; VIII De la 

reforma d~ 1~:c~~stit~ción; VIII De la Inviolabilidad de la Constitución. 

So~i~fi·;1Xesplritu individualista y la mejor integración de la 

defensa ;,'d~.:71'8~ garantias individuales, el propio congreso, en 

manlfiest~, ~~bi~ s~l'Í:alado lo que estimaba conquistado. 
';· ." .·~1;:~i;:~, ... f .. ; .:'·:>.-," 

1.1:2 CONSTITUCION DE 1917 
.. f;ir~.> ,!¡·;·.;·,,> ' 

Aníes.fd.e: s'u' promulgación, poder constituyente elaboró un 
., .. ,-.•«•<·' 

proyecto, ·é'íl''donde se analizaba las ventajas y las desventajas, puesto 

que en es~<;tiem.po se vivla una vida violenta, ya que estaban al 
.. ·!:.~(<· 

términ'ó '. ~~)Ja. revolución Mexicana. Se tomaron esos aspectos 

importan.tes que tanto lucharon los caudillos de la revolución, tal es el 

caso de·· Emiliano Zapata con su lema "tierra y libertad", Francisco 
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Villa, Francisco l. •Madero~:, eriire ·~otros. El primer paso fue la 

estipulación de las' garántr_éls rnfní~as. d~Í ciudadano mexicano, la 
~. .. .·.~. - -- . - . ::;.~.-, 

~::.:.::'.~~:~,~~~l!~f~~~;;g;¡.· ;~:·::, :::.,.:·:·':'',:º .,.~'.:'.":; 
trabajo, la'edúcacióniy~_dlvisión de poderes. 

'º'ª·''~:J~;f ~{~{~~~¡::·,::.:~.::·:,::~::,,:,:.,:: .. :'.:'::: 
cuales: se\'.réílri6~lÍJénUsilano :carranza en el mensaje que dirigió al 

congre.s~:!ff~IJ~~~~&íf~~Jf i~Sdo: "conocidas son de ustedes, señ~res, 
diputados;;:y,~d~'r:Etodo}.el pue.blo ,·mexicano, las incomunicacíones 

:::::·;;;~¡j~~~iii~itt~~ij'j$~~\~º:;;~~:::,:.~~·~;,~;: 
a los .infelicesj,sújí!tos".a;Ja~:aéérónJ(des• los. tdbunales del :crimen y 

.. - >,_~: .--~~)::~:;.~;i;~/:~:.~·k/-~~\~;~~\7!:r:~)~:<.~-~;\~_:/~}~~:{R~~~::c;_·-.~.~?~F>.J( ___ ,_;:,,:·- ·: -,_: .. -. _ --~< "~-~- ... X.-._· , > 
obligarlós :a·· hace(corifesioríe-s fcfriádas;'foasi siempre falsas, que. sólo 

- -~ >· .. --~:~~/·. __ :/:~:-·.:_}~);~)}~~~~~i/;~~·f.L~:{If><':;r:~~~::·./:~~~: _-: _~'.~,~}:- ~~---. . .·: . . . - · : -· - . . 
obedecían·'al'deseo:.delliberase·de la.estancia en calabozos inmundos, 

_ . _: .·: _,_·. ~-.._, :' .:~\ .. 1 ~:>.t~'.~rJ~.\~f J:.~;)i~ri~rf;t~:.~~;~~·i'~· \'._ :t~x.i;_:, · t}; ; ·. - · .-
en que estaban;seriamente, amenazadas su salud y su vida," 

· _:·::-.. :'.· :tt~::·.:;?=~;(:::.)t~;.:~.:ti~~;~/d{:'.;;:~:~-:.i.i:~.::·.:··-:,:r~· ::. · · 
En el.;propi_o.:~me_nsaje::al constituyente, el primer jefe afirmaba 

que la. ~01J~i¿~,~~(;'1'~'.~i;r~~l;~~as ·señalados por él la institución del 
::: :1:: • H 1' '"' , •• '«;,,-'.>.:•"··~· 

Ministerio ::'pÚ~1¡~¿]/T1~'~:'~u~1.; estructuraba como se proponía en el 
o~·~ 

anteproyecto d~ ·~óri~tit~ción. A al vez que evitará ese sistema 

proc~~al t;n ~i~ios~s, restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda 

la responsabilidad de la magistratura, dará al Ministerio Público toda 

importancia que él corresponde, dejando exclusivamente a su cargo la 
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persecución de· 1os' delitos, ra· busca de los elementos ·de. c~'nvic~ió~, 
que ya no s~ har¿ ~o)'pr~:c.edimientos atentatorios y rep~o~ados~;.y I~. 

·'.' :. ~ ·. .. \ .. , . 

aprehensió~\de lcis delin~Jentes; Por otra parte, el Ministerio Público, 
. . .... ,:·· -'~'.:_,.- .:-:::~·(,.::~,.:::~-~:~:g~:--t'.:·:.~~~-~-~-·'.<F~-~f.,:-_,~~~:~~~:_:-__ ·-·_:~--~ =·--. . . ·.. . -. . "· . 

con• la •policía'\judicial.1represlva a su disposición, quitará a los 

:::~·;:f t~~tf ~[ljtf ;,t::~::·· :~:c::::.:::;.:;;::.::~:Ei:~ 
(VENUSTIANO:CARRANZA).·· 

~-,: ':,:.~::.'.'>h<\·/~·:;~'.{¡,:· ::d;:;f;::.~-~~<:·;. '::::·_._'_·. ·:· :· 
·. E{ccínstftuye'ríte'dio plena satisfacción a Carranza. Por una parte 

consagr:~.?~{\,~~~'.~~+'.~~-~e'en los artículos 14, 16, 19 y 23, es un sistema 

de gararitras' para;'el'pr.oéesado penal ante el poder judicial más amplio 

que el d:t~.~'.~~~~'.w~;,{r~stantes sistemas jurídicos de. occidente. Ni 

siquiera• pa,f~~~·tii_n'. qestacados en esta materia como Francia, Gran 

Bretaña ój~5\··~~Í~C:t6~ .Unidos de Norteamérica, poseen un catálogo 
'·~---' 

más''a'mplÍcí'.io:/inás detallado que el nuestro. Por otra parte, el 
.-., -~·¡::;•: • - . .- -

constitu~~nt~:·a·dmi.tiq la propuesta de Carranza, y, en el artículo 21, 
·,; ·¡~. , .... ~, 

estable~i6Ji4~::\:(~\~frsecuci,ón de losdelitos incumbe al Ministerio 

Público:~ ::~dr~'bando,/en el artículo 102, que: "incumbe al Ministerio 
-< "<_:,_: y;:'.:~~~~-\~:_;:;~:·)~f~:~>2Z?:::.: .. ;.' _. · -. - , 

Público de\laJ'.edéraéi6n;· .. ante los tribunales, de todos los delitos del 
• ·. :,: .,. :'.;?·'~' ~~·:;('.::'. ;-'.~-~~'.?'. :·-~~"~. ~. 

orde~ fed~=;.~I; :'y/pÓ~ 1~'rT1ismo a él le corresponderá solicitar las es de 

aprehe~~iÓ~~~;;,tra los inculpados de éstos." 

Lá':;~~or del constituyente de 1917 modificó en forma radical la 

estructura de los procedimientos penales. El alcance de la reforma 
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parece haber escapado al mismo constituyente, el cual, al parecer, no 

estuvo consciente de que los actos investigatorios del Ministerio 

Público Integrarla una etapa procidemental y, en consecuencia, no se 

preocupó por otorgar garantías que amparasen al indiciado durante 

esa etapa. 

Ahora bien, en los numerales que hacen mención sobre los 

derechos que tiene una persona cuando es detenido por un supuesto 

delito, abordaron el tema con el fin de que el individuo sea tratado 

como ser humano,. ir"1dependientemente del, hech~ ilfcito que hubiere 

cometido. Sin enibargói·el. poder coniiiltuyeriíe plasmo. las garantías 
. . .. '.:. ,:; :-._::< -:';;~~:~·i->~~:::;;> ... " .. :i.;¡ ·\:(;\).~\\.:~;::.-: .. ~~-U-:-.-.·-:-::.:;:;_:·:.. :, --:/:-T :_)\~::~,,,-<~\<-~ :·'.-»;.,: :-'.~~:· 

con el. fin;•.deO;niriguna'autóridad/ las:Nulnerára;;\pero{.la\(éuestión .era 
... - __ :_ ·-~:~: }: _<:'.~\t;-.;i j'l(~- ~~;~;:J;~-:~~~:P~~~~'.t·:~~~~:~-@~~1~t~-~~~~:{~t~_~Kt:~~~~s;;_f f f~~;~;~T'.:;~~}:~:!1;~;~:'_~:/~f~5~~::Y)f~f ~- <,~·.'..:..:·: 

¿qué pasar! a•;s1 •.quebran.tarán ;esas .. •,garantf as?.i El';constituyentepensó 
· _., : --. , :-,:- .. ::- -~- -'.~::t ,/:~~::'{~:r~~~?~:;*1_~~1::~-¡f~f~:f-.~~?:-~:;f¡~~~fk~8i~~~·[ ·;:-~~~:t.;~i~~j~~I>~\7~:.;;~ifiJf~~~~~Jz~;ít~~---- ·-: :_-~ · _-

en . un . medio ;.de~;.def.ensa\·adecuado,''~,que;,e.nfr~ntará},las;': presuntas 

~~;~~}Jt~~{f tlllll!~!!~~!'~~~;::~:~~ 
jurista CRECENCIOjREJON;!~füe'~q-üe:se plasmó y: que el constituyente 

. ·· : .... · , . ·, ;,-: .. ·;)/:'/ ::_i::;f}:~:·.:~;:,i~A<~1t~~f/:.~~i(;·~·~;~;~t~:,~~:+~S~(1{(r:,·~;~tJ:·? --:::/~ ' .. '. ·. · . 
tomó en cuenta para'i~?orporarl~ a la carta máxima de nuestra nación. 

no• . ;;: i;f~~~f~~it~f ;¡ffei~?li~:~~<::::~::c~::.:~m:a ':::: 
reformad~ much~~ J~~¿~ .. -que incluso es una de las que han sido 

. : ., .· ' 

modificadas. ~n todo el mundo, porque según nuestros legisladores la 
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adecuan a la actualidad o transformación de la misma sociedad con el 

paso de los años. 

1.2 DEL INICIO DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

La averiguación previa es el conjunto de actividades y formas 

regidas por el derecho procesal penal, que se inician desde que la 

autoridad pública interviene al tener conocimiento de que se ha 

cometido un delito y lo investiga. 

Se inicia pues lá averiguación previa con la presentación de la 

denunci.a. o. deJ~}J¿~~ella: sobre un hecho delictuoso ·que se haya 
;. '-··.'·:;,?,:'.:~·tf~~~>):!~~;~~(:f.:'.:.~~:·.:·- .. _-~_: .· . " :·'._·_ .·.: .. -. -;· . . ' 

llevado él cabo/en':_el'.cüal.;obiiga al Ministerio.Público a,dar comienzo a. 

las ln.da.gaci~~tf"i~~~!i~[:~~;J'.j~,~~-~~fai~~d~~i}f:f'[~f~'·'·~~-.;:,:····:~;_~~---~ ,.-••.. -; 
De acuerdo'¡;co i;,·artfculoi'.14 del 'l Códlg'o;l<de, procedimiento 

1 ·:.-~-:/_ :;;··il)'(~~-~'.t·;~;:¡iit~~ \~~~~~';t{~~~&f j.f;~f:;:_~ <~~'~.;:·~:~::~~-~;_:·.~:~\f:"-,·· .. :'~;-·· -~~:-.'~''.::·_·:. __ :· .. ·:. ·:,; .::':·::-~ ·::. :·::.· ".'.· 
penaiesi: dei1.2:Estado '" . acári;!?,~EI ~J111lnisterio Público y . sus 

·.... :. : i:" ·-~ -~·~,;:~~-<~~-;,á~;<:~~~f~_tá~~~B~\~ :_ ;~¿~~:~:~i~'.(~:!~t~ ~'·'.:·~: ;>: ::· :·_ <.. > · · .. -:_· 
auidliares;:'_C:onforme ra;:c. as-;;ordé'rii!s·c que e reciban de aquél, están 

. - i:_·~~:. :·:::\~{:{-i'./',\-\;~~'.~L~2~;\~;:S~~~/,'';~(~~(~~ ~t:f:.\~i~:t", ·_ . :_· 
obligados a'proceder:·deZofició a 1a· investigación de delitos que tengan 

¡ .~ ·'.,~-:~: - '~:;;::~;/1·,¡~·:t~{~;~~:ifi'.j.~·.~~-:~~¡~~}ft}1:3 ;~ '. -'.~ff\;-/ ~'.;'_ ~>'·: "' .- - ' 
noticia.· Solo:.no podrán'hac·er,lo':cuando se trata de delitos que proceda 

'. ·_·, ' ·~ -.:.;, '; ~~·'.-·-:.'.~~~ ~;;r;~;:'.:t~~~;4.!.~:t~~~f:~·~.;~(,~~:;:~:~~~ .. :··.~· _',r_ ·,: 

de querella y, cuandoi'JaJey':éxija algún requisito previo si éste no se 

::,''::~¡::~jf l~~iill!f ¡~t:~· ,:·:,:~:::~·::º,:::b:,· .:~::::~: 
probatorios_ del •.:cuÉfrpo¡;'de¡.: delito y la probable responsabilidad del 

- - ,. .. t~,--.;" ~-;\'~:~>:~·f·' 

indiciado. Ante esto : el:"a'geÍlte del Ministerio Público investigador 

deberá adaptar las re:giamentaciones jurídicas(Código penal y el 

Código de procedimientos penales del Estado de Michoacán, la Ley 



obedeciendo al mandato 

antes mencionados y, entre 

llevando a cabo averiguaciones, las 

se requiera querella u 

la 

de los delitos de que tuviera 

en que se exige requisitos de procedebilidad 

dando cuenta de inmediato al Ministerio 

no se hubiesen iniciado ante éste. En la 

j 
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reforma. de 1990, •operó en. la· lín¡;,a·· de otras mo~·ificac;ones· sobre. 
" ;' .. "~ ·, ~· .. ' -'''\_: . 

preceptos qu_e f<,1~biéh; sé .referían . a ~úncion~rios y agentes. de la 

:~~ii:1t:riJ~~&~r:~~;~¡Jji~s~i~~·1tes~ d:e::u:~deo · ~oosn :~:e~:::::: qdue~ 
. ·:·;::·v,/, ,~·;:~/ . . ·"¡ '.~\.' 

reciban ~e a'c{Úéll)os,":éstán obligados a proceder de oficio. 

AqÜr ~·~a~~~e'f· .:ad~más, la constante y no ·siempre exitosa 
)\:::>''''•"Y' 

reiteració~ ~e uh'príncipio constitucio.nal: la ~oliera .ministerial se halla 

bajo el rTl-~~d,·~'y"la ~utorldad del Ministeri.6 F>,§bll~?· Es esto lo que se 
<'. • ,, . -·~ • • <·... "·-•, 

quiere .• subrayar cuando se. dice,: conr.respeci'o:~il\Íos • auxiliares, que 

éstos·.:ct+r~•;f '.:~~Jªt2u~j+¿~~~Q,~'.~~·~.~~:~c~~~~Í:~d;~· .. su superior. 
Este .asurifo)ha ¡:sido,;_destácado>en/.•la·.•·r.eforma, a través de 
· · ... · .. · ··;: ·. ;··~, T;:\:·?H~~:.\t~li~~:~ :*;;Jf -~·f:\~~~::.:;~*f.;:::~Jif:(~~:p1,~~~;~~~;;h.:~:_;i~t~i :~~~_e~·.:;)'_:_,:·. . ·. . 

numerosas· referenc1¡¡¡s~·'. así;. c.o.m_o ¡en ;Jg_s ¡:cjocllnieptos~ preparatorios de 

. aq.uélla·. _;~~~Í~.'.~;f ¿&~,~~~~{;}~;~;~~~~~~~~f6~ifci.~{~i;~~~~f i;5,, precisiones; 

así se•·· dijo que.,O,JáS:\'!lnicláti,vás'M for111asiq:iermitiííari .·"asegurar 
; ·.··:.· .. · · <~; -/ ·:_);·;~~~-.> /;:~·-;<:~~~;::~:¡.á,:i~/:.'_•;~::tE:'.{~~;0~.~5:1:~::·~: ~~Í~f¡.~;~/~z?~{,~;<:,,~~~~,~:l\,~:Y~<·: ... ~~.r · ... -

puntualmente .el ;.principio f:de:::que.:,Ja qnvestigación;;y: j:)ersecución de . ., '' -~· ~~~<· : :.:.'"{ t:·. ·;·~.:~t. ~~i'.'.~~i:_'."{j;~(,;~;.~ :ii~i/:'.ff~~:j~,-~~tl~1: ifJ!¿~:~ ... ~~it1f;\J~~.?.~j~;~?~;f\:~f! .. ,i, . ··~ ~ '~ . 
delitos .incumbe:·a1 Mil1lsh".rio.Públlco y/qUeJa'.~OHcfá J~dicial está bajo 

1 a a u Ío ri~ad:i.~:.8~1~~1,7~t:·f::~~~!~~f;,·"'·";;J;:·,;~~~1f ~~;~ .. · . l~~~:; ~ ... 
. En)a consideración· d,el ;asunto'"aélrnénadd· de la República, se 

manifestó ·~Je.e la.,irit~;~tlv~ ::;;bV~-J~1i}~'~:~·~:~~ritrar el liderazgo y 

titularidad'' del agente de.1 Minist~W~.~úb:;¡~~~.·pero el tiempo corre y Ja 

"lucha réaparece, con la r~novliició~. ~é ~lgún personaje. Ahora se trata 

que el Ministerio Público rescate .la actividad protagónica en Ja 



17 

averiguación previa y se erija en "campeón" de la "justicia" (GARCIA 

RAMIREZ, 1998: 45) 

1.3 REGLAS PARA LA PRACTICA DE DILIGENCIAS EN LA 

AVERIGUACION PREVIA. 

Conforme al articulo al articulo 22 del Código de procedimientos 

penales del Estado de Michoacán menciona: "Inmediatamente que el 

Ministerio Público o los funcionarios encargados ,de practicar en su 

auxilio diligencias de averiguación previa,, tengan conocimiento de la 

::::;:::,i:~~~~(t!f ~tt~~~l~ll~~!~l~i~I~¡r.,: 
es el de ,itiolación;·::estupro:~;o:',los;~:11amadosi,delitosc;:sexUales; a la 

, · .. : : · .~:::i/: :.ii-~/·:~~ ·~~~~~~: :~~~~ji",~~~l~:~?.:~3~~;{ ~:~ ~s~~J}~~{;~'·, ;~;:-r~¿,:~~-?:·!;J>;t, · };_: t~;(;:~~:s;~~~- _:.~~t{1.?;~~~! f-p,:,\ ~:<- ~~ ~ -
autoridad •1e interesa :esclarecer-,el acto)lfcitmque. s,e'Jleitó'a'cabo. , , 

· :~~'. ;·.:- . :~ -5_~-~: ·: .:f;f_ ::-·JX~{~:~-f~~~~:}-~!!/f~;:;_Jt ::;:n:··~~~~~1~-~~~~1~~:;;1~(~·;X~f:~~Vl~ef5'..~ u~_::c ~::}¿:-~_- --:: .. ·:--_ . , _: 
1MPED1 R .. que'"'seJpierdan::.:destruya n ':o·:alteren ·Ja si huellas>y: itesti gios 

. -.:-.. \·.J: ::'~ ,~;~);/;?~.",~::·:;::;~~~~~~~:!~.r.;~f~~· ~~;¡:;:{~{~~:~_tti'f:;~~1~:n::~\:,~~:~~::~).hi/~~:1~-:·:~-:~~l~¡zr:-·,:~:~f~··~1 ~>.~;;~. :·:~:.\; ;:_ ;-: · ·. 
del hecho _,delictuoso,, l(),s;instrumentps·o~¡:~s~f!'.Ob)eto,i,o; p~~d~ctos del 

:~~:]r,:~~~~~~t~~~~f :lf if(~'.'.~~~~~~::~¡:º,:::::.":: 
SABER, ',que'-personas;.fueron testigos. Cuando una persona observa 

que est!Ín:;pri~·~~ctci ~e la vida a determinada persona es un testigo 
- - ~· . - . - ' ·'?- ~-

imporiante) ,Pc;>f:eso la autoridad debe indagar quienes pudieron estar 

presente al momento que se cometió el homicidio. Pero por desgracia, 

la mayoría de los individuos no se presentan a declarar por temor a 



··· ·· ·-· -----·-~·-·- ·-~---~-----·-··--

,, ' ., ·.· .··.·'·.,- :X . · <_'.:.<: .:,.,, : ... 
·.·-·.· ''·. •. :. ". : .~>: ... · .': ; .. ·. . .. ,. .' '·' 
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·,:·~ :: : : t ··. ::-- .... ;. ,· -<F:.:·:,:: '\ . -. '.- ;~ . . ;·.: 

represa~1~s- •. ~~~:.·;,,ª.~\1r,;J:~;~~;7i f:':·;~~.~J\·.;tm~'(.r.~esto ·que· 'ª misma 
autoridad .'. no.le ¡:ir6porélona lais.egurldad: personal y el cuidado en su 

ra,m1_11a._· .. ·:·: .• : .• /',·; · ;·;fü::,w~1,~~~:;:.~?~7,~~.i:~rh .· ·::·;,,~·.,""··--· .,· 
EVITAR '/ 1iue elrd e1iii:i t. ~ é 'siga0'coñi'étí~ncio. Un claro ejemplo es en los 

.. ___ .. __ :,:::. ·· · ~ · -- :/<'1-:<;~/ =~ ·::' :~si~;~s·~w:~1~.i~~:.::~~·~i;~f~~~!t;i:.):~-:-:;;~'.~:t:-~::?;·~·'. ·j¿~:_: __ :~--· .. : :· · 
llamados -;: delitos.J:; sexuales·;2:.; ya ~~:~que,~':;ex i ste reiteración a volver a 

. -.: ... :: ', .· : .. ,;'/ .:~ ':'->r ,~:::'~~g·~~{:::~:~~~~·zW%~;·:fi~:D\; '.{'.~t~%~\~~~~Sf~::t:t~<;· :::.:(:; '.· ·, .. 
délinquir; · sobreo;ila 7misma_{persona .. o :varios sujetos; la violación a 

~enores de:. ·~~:~~~~~~~1~t~J~l~if u'~: .. ~f~~gencia del menor se sigue 

cometiendo el délito :o. c üando' ., se (hubiere·i ya descubierto, proporcionar 
·· .. : .. ;: ~:~' ~r'::+~].{Cfi]~:}· :;~ti-~::~f~, · ·~ .... . · . 

la séguridad -del ' ·lll:en • . so~'?/ es importante que la autoridad 

cumpla .' c6n,_ ,·~J.2~}~8.~J[~,h~s .: por el estado y sancione 

· debidám~.H~ .. i~-:!tJ.;j~f 

::::~J;j~~if"';¡,~J1~r1\¡f ;2~·~: ·:;''.::;:;;::, ::0

::'::::: ~: 
dé1-i i fü_.J!~{t;~~~~1~~h%t~.~~%k~~.~¿§;iL:t'f~.1·r~ .. ~ .. t ~-~~:\~:(),~.1 j ... 1 i:;.c~_m i .. s \ón de 
Jri. d~~}t~ ,;_: pues ,, . . s on uños)d13 ·i~ ~~i jri3_ci ' rectores; iyaque s in 

n~·- ··· '? ..... J~~~ -~~~J;ii~~&ti.~~-~j;2,\f!,~ .. ª·d,r: ~:Íf : i ~.:~·• .. i··de .. ·un 

c1udada_n . , . . . .. .• in ;.e111bargo ¡:-en-la pracllca ·hay asuntos .o 

;~~¡f 1;~&~~-~,~,¡:~~t1f :E::~~~~::::.::::·~~: 
. cu~{·ies : :• que · .. ;: le sorprenda al sujeto cometiendo el 
'.:\y>."· '- '. ; ' ,:-.;:;:.:: -. .,_} ;;; ' .' ·,' 

',:" 

. deli to "evitar' llegar a 1 (¡~,e~tfemcis del uso de la violencia" . 

. ·.:;··. 
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1.4 DE LAS FORMALIDADES DE LAS DENUNCIAS Y QUERELLAS. 

Todo procedimiento penal empieza con una denuncia o querella 

y Ja internación del delincuente en un Centro de Readaptación social 

(CERESO). Antes de iniciar que es una DENUNCIA; • La denuncia es 

el acto por el . cual,· todo individuo ·que tenga conocimiento de o Ja 

noticia sobre ~oinisió·n de ·-un':. delito, · ya ·sea en su persona o de 
: ... :: -:J:;-;'.,-.•:>'·.• (c_;¡;;;:)_:. r" •. - "··'-

_cü8.lq.Úfe .. r.a~::·:'6iF~'.¡::~~;'.8'~::g-~:_{i;ac~ ;;·>~>--'i-+i'j'; , .• _.,: · ;'~:?fif·I~"~t6"í'1da-d -· júdfci.al . para que 

orden~ 1a:;nv:~sw~{;- ·~~'\'i'.)~:;z.? ''.'·'.:JG~:RELLA; es el acto, 

por el cu~i;u 
' ;·•:-··.· 

,-'.'!:;:{;_.:::'-~-.:···-:: :·_ .• _·:. 

. utoridad judicial 
·;'·:: •_•.:_._- : 

dé .•,la•·· denuncia, 

que · se le)1 

cual 

pruebas la averiguación 

de tener las 

articulo 19 de Código 

piooe~:t~:J~ji~~Je;~j,~i' p~ed ;, fo1m "'""• verbalmente o por 

escrito! se6oníi'~ciiáll, cin todo caso, a describir los hechos delictivos, 

sin c~1mC:Wr1~~ ju~;di6~~ente, y se hara en los términos previstos para 
·:··· 

el ejercicio del derecho de petición". 
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• Cuando la' :denuncia o querella no reúna estos requisitos, el 

funcionario· que la reciba prevendrá al denunciante o querellante para 
., '·¡ ~::<·>,. -

que la modifiqué:~: ajustándose a ellos, Asimismo, se informará al 
l.'.','¡c•,;', 

denunciant~·'6'.'.,q[i'~;~liante, dejando constancia en el acta acerca de la 
.:··:~1~<.'/:,·:. ~:;~· : .. ' 

tíascendeÍÍciáJ1.ír.ictica del acto que realizan, sobre las penas en que 

in~~~re'~ul~n~; se conduce falsamente ante las autoridades y sobre 

las mc:id~lidad~s del procedimiento segúri se trate de delito perseguible 
•, . ··::,::'.'.'./5'./. 

de oficio o por querella .. •. '<:·: .. )\ú~. ·. 
"En caso 'de que ia'.',:denurÍÓia ,:·o· la querella se presenten 

verbalmente; se harán: c~n~i~~j:~~··l·~;::·'que levantará el funcionario 
: .. ~ •. , : .. ., .. ;, ! :·:?:C:'<': {'~.<: :. •. ·: , 

que la recib~, J"an!~.~ri;este,caso ci'omo\cuando se hagan por escrito, 

deb~rá ,~~~,t~~P/:· .• ~fj'.~~~[r~l{~;~~~'{l:~-"~igital de quien la formule y su 

domicilio." .~,:, ? ~;e::. ,:jj';j¡il r:~}: 

·b~~fr~~;~\.~;;,~~~~~1~.*~~J~~;~:~,fr¿Üante hagan publicar la denuncia 

o la querella,:.estám obligados:· a ¡publicar también a su costa y en la 
· .... -.· .: . '.:· .. ":.~:~:, :~'.;)/.::~~1t~~~;;;·~.~~~~;~~~'.if~·;;~Yit~:&~i :~~~y: .. ~.:~·;. · 

misma for·nia.'.utilizada;,para'',eísa·publlcación, el acuerdo que recaiga al 
. - · .. :·<> :\~~T~,~; ·:r~\~/!g~:0::~· ~tt~if~'.1S*i'~~:/\~;/: .. ; . 

concluir.:1a,'áverigUai::ió'niprevia; si así lo solicita la persona en contra 
· .. . · :· ~'~·: ~;·:'. ~\;·.~!·/.~Y¡I~t M0~:.\p,:-r~;:'.:· ~~~~(·: . ; ~· :-
de la ·cual:";.:hubie·sa·n:f forniufado dichas denuncias, acusaciones o 

. ·'.:.·f.:·, ··""'~~'::..' .'.·. 'i:·'. :.;. " 

querella~'. -~isiM~~~rJ~icio de las responsabilidades en que incurran, en 
' ... ., ' -::.;,_' .~ .... /,'.' ' 

su ca~o ~rin'f~rrile a otras leyes aplicables. Las denuncias y querellas 

deben··~~r ··~~rbales o por escrito, para que la autoridad judicial o el 

funcionario tenga el conocimiento de la comisión de un delito; en el 

caso de fa querella la persona que recurra a ella, deberá aportar las 
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suficientes prueba's par~ ~Üe ;se sancione el delito. Es decir, como se 

mencionó anterioriTiente;~ ·. í~} querella·.· no es de . oficio, necesita 

cumpia'ií. c'on To' éstab'íeéido en la ley, _es decir no· satisfagan los .: - ·-.. ··.' -,· .. : . 

rnquisitcis indispensables para su procedencia, la misma autoridad 

orientará a la persona para que subsane el error cometido y dar una 

expedita justicia como mandato constitucional. 

1.5 CONSIGANACION ANTE LOS TRIBUNALES. 

Antes de dar paso a Jo que es la consignación ante Jos tribunales 

es necesario conocer lo que es la CONSIGNACION: "Es el acto 

procesal, a través del cual, el estado por conducto del agente del 

Ministerio Público ejercita Ja acción penal." (COLIN SANCHEZ, 1997: 

353). Así pues,Ja coílsig~adÓn es el inicio de un proceso, es decir, 
.·._·- ,:-,-- ~.·:, ----~ ~-oY;::- ¡;_·:_;;-; ;_.,;~-.--

se ejercita acción?fíe~af .~/~o. _Es tan indispensable que el agente del 

Ministerio Públlc~'; vigile el estricto cumplimiento de todos Jos 
. ··. ~<:.· · .. 

requisitos que se s_eñala la misma ley, porque mucho se ha visto en Ja 
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práctica que quede ab~Úeltos·d~lincuentes el cual, la misma sociedad-

lo menciona C:omo,: p~rs~fiá~\ ~ntÍscii::lales, puesto que va en contra de 

las leyes riioráles y jurfdlcas y, por un error del Ministerio Publico 

salga libre: Po'r eso e_s tan importante que el MINISTERIO PÚBLICO 

estudie minuciosamente si encuadra Jos elementos del delito, por que 

si no, estará faltando a sus atribuciones y sus fines para los cueles f';'e -

facultado, -:. ' 

'" ,-,,,,. 

,.-_:; 

',·· .. 
Ahora bien, en el pliego de consignación, el . MINISTERIO'-' ' 

·-:;;;,, 

PÚBLICO hará expreso señalamiento de los datosreun.(dos,clpi~ri!~-)~ 

::::,~;;:~: :::,;~· d:":,º:::.~~::':;º~.":::" .:!J~f ,)~~1~~~)tii~,~f A'~ 
,-, .... -- . ·: :~- ... ,J~;¡¡)!~o/~\-'.::;·_~.... . -

elementos· constitutivos del tipo penal y la probable•·respon·sabllidad 
:··,:y .·--~-·-': ,' ,·. ' . . . . ··-,: 

del indiciado _:y;_deberá presentarla ante el juez penal' ele primera 

instan-cia qÚe';~C:_o'rresponda, ya que el agente del Ministerio Público 
'"\'• 

deberá ter:i'e'r .. p~esente la capacidad objetiva, por ejemplo donde se 
.. ,.: 

com'etiÓ 'á1_\i"&1ito y si el mismo es competencia de las autoridades 

federales o del.fuero común. 

1.5.1 CONSIGNACION CON DETENIDO, FLAGRANTE DELITO Y 

CASOS URGENTES. 

En caso de delito flagrante cualquier persona, sea o no agente 

de autoridad puede detener a una persona. Reza, en efecto, el artículo 

16 constitucional, que en tal caso "cualquier persona puede 
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aprehender al · :d~li.nc~ente' y a sus cómplices . poniéndolos 

inmediatamente a'~1s~os1.~ión de la autoridad corres~ondlenie." 
,,- .. · 

Se entle~~e a'I .efecto, que el delincuente es aprehendido en 

flag~ante:d~·lit~ h~ ~ólo cuando es arrestado en el momento de estarlo 

cometiendi}'si~o también cuando después de ejecutado el acto 
·--;: .. ·r 

·· delictuóso;:'el delincuente es materialmente perseguido y detenido en 
. . _;. ., ·<·;.~' :::;,,\.·' ·':>'. -

.el curs6,,7J~ '1a persecución ininterrumpida. El acto material de 

aprehen'cier~'alidelincuente infraganti, es legitimo por ministerio de la 

: ~onstitu~;¿~·::.:·~~'r, í6 que una vez detenido' 'el "d~lillcu'~~te' por el acto 

. ::::~t~i~{~~,~~f i!~1~1(jf ~1~1~~¡[ :. :::: 
. urgen.te, ,estci.:quier~: decirfque:.es~:aprElhe:ndido sil"lllenar los requisitos 

··indisp·a~,~:a;b~~~;J~~~~.'í'.rH~~~~~~tJ~k~~~R·~~~~i~c·~!~!;-~.erle.za de que se 

sustraiga de·la':justicia.o·,que;se:t~ahaje;en.dfas.festivos o no se pueda 

~¿:~,~~:I~~r~f ~~~i~!~l~~E~,~~;~,~~~::~::~.·;,::',:: 
en '1a. llJcha. co~tra·~·e1 delito. Ya la exigencia de que "no haya en el 

lugar ninguna autoridad judicial" la hacían inaplicable en la República 

moderna, salvo, quizá, en las más apartadas rancherias. Pero el 

principal obstáculo era la orden del constituyente a la autoridad que 

realice la detención de poner al detenido inmediatamente a disposición 
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de la·. autoridad jud~i~ial'., :~n ~o~sec~encia, la. autoridad debía entregar 

al detenido a. Ja aUtoriclad. judiciar luego, al punto, al instante, del 

momento en ~I q~e ocurriera la d~tenciÓ~. Entre ambos momentos no 

debía haber. i~t~rpo~lción de cosa alguna,. ni debía transcurrir más 

tiempo que el absolutamente indispensable para transportar al 

detenido· del Jugar en el que fue privado de su libertad a aquel otro en 

el cual tenía su sede el tribunal. 

En el párrafo quinto del artículo J6 constitucional dispone: "Sólo 

en casos urgentes, cuando: se trat~·~~fa~lito -~;ave así calificado por la 
· · ·:· ':.: :·:.',.: :.,:: '.. ,.: ,· ·· · .. ·· .~.~~ :~.l~';,'·<~!(:\_.~¿.~:~t·'~.~1~~~~>1~~/(~.::.>:·: .. " . .'z: 
ley• y. ante: riesgo fundado. de ;que; eil,::in~igiado. pueda sustraerse a la 

acció~.-d~:,'.~•:!X0~[ffii;~k~~~~~~i~?;';~~-i~~?~\g;fJi'i~:~.u,eda ocurrir ante la 

autoridad ·:jU~icla.1 ···por'. •·rázón de .'.la· hora,':•·1ugar o circunstancia, el 

Mini~!~~¡~ PÚblico podrá, bajo su respcH1sabilidad, ordenar su 

detención, fundado y expresando los indicios que motiven su 

proceder.• El análisis de este texto surge lo siguiente: 

=º-e~b~e-~tr~a~ta~rs~e~~d~e-~u~n_c~a=s~o_u~r~g~e~n~t~e~, _y, por ta I, el constituyente 

permanente entiende aquel en él existe un riesgo fundado de que el 

indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia. Ya el 

constituyente de 1917, en sus debates, afirmaba que el caso urgente 

se presenta cuando hay peligro de fuga. Respecto al texto reformado, 

aclaremos que lo fundado no es riesgo, sino la opinión que tiene el 

Ministerio Público de que dicho riesgo existe. En efecto, el 

representante social es de opinión que existe un riesgo de que el 
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indiciado se fÚgue, y esa opinión es fundada si se apoya. en motivos y 
- .. ": - : ,- ".·.- _,.',·_'" .. : -. ' 

razones eficac'es. Debe tratarse de delito grave,· así', calificado por la 
' . . . , .. , ' . , 

ley .. ·Corresponde. ahora, al legislador ordinario;¡ dá'r/ciúmplimlento a 
' - . • • ' . - - . - ·- :~' -,- . ¡. ::.>, ' " .. 

·este \~ari'c!~t6 del constituyente permanente/ y ; €i'riu,rie~~r. en los 
. " - .. :_:·,:::.:··;::·--~~;:,.:.:~-:-·;:_~·>-:.:.-'-~ 

:i;'.;:t,~jl~I::~~.:,::::::,:"'"~:~::-;;~.~g/iii~~f 6!~1'·.º·::: 
.··.·. persona~,,~·evas1ón ·.de.·. presos, ;asoc1 ac,ión<delictuosa,.· ',corrupción ·de 

... Jn1e~o;Hx .. "{~C,;~;t~~:·s;ji)~:fr~~~:.:·~~~1;~~&~'~~~.t~~p;f;~J~b~·'.des~onestos, 
homicldio•::calificado;'tentre¡"otros);·j•para·~·1os .. :efectos del artículo 16 

. · -. _::>--:!{; -Y~~ ~~::1~~f :~.:~;~:-t~?;_;_(~}~f~_:\)1~~~~~~:tV;J;_.i.f~t~~~jt:~Y}:;;,ff~-!~~~f{~~\~f :~~ \;~'.;\~- . .<:· · ,'. 
·constituciona 1 '"'','.;;,El •1t Ministerié:i'.''pú blico·¡.• debe"· estar imposibilitado de 

; -- : .. :-:~:- -. · · • · · , .. i -:" :; '. --<:~;-~;· :.:·~~:.-;\~;~\±,~~-{ ¡,~~-~'.:.zt~;~\~-~:;f;~~~31~s:~:;:, -.-Y~>l :{!{,~.'..zn~:r~_·; ~ 
·• Ocurrir· ante••·-1a.1;·'autoridad •i:judiéial,~·por.<;':razón. de la hora, lugar o 

<circu:n:1ªKfif,~~}h~s;r~~·1:~J~r~;.tt~!.%~~,~!f ;¡~gG~ción previa debe estar 

concluida;. y eLMinisterio';¡:>ubllco,debe\tener-los elementos necesarios 
.-.- ~ ~ .. '.: ·.~··<\ _-:·: ': ¡,_,. ·.- i,\:~fo~- ;;;~~::~:~~i;~g,;;,:;-,~~e~:::~.~:.~~:~;~::~:f ~f:f; ':t.;/:~~¿,1_f ;yw~::·f/ :,~ _ 

para ejerce:r: 1a'accióíí".;Peiía1;'(Es'¡'pé)sjble\qüe,en algunos casos, pocos, 
:- _. :.·_-_·; ~--·, ·.-;: ;~~'::·:.:_~}'~>/-~;~:t:;:~~-,;t1:.:;:~H;,;s-::~;>-l/j,~;r::~\~f {~-¿~:f·:~~~~~->:~:¡;.t'.-~;~;'.·, :-.- ... -- . . -- . 
· · esta·. sea ,Ja :situación; i'l~ero·;:se\?creé'.:Aue'; : can. mayor frecuencia, el 
. -: : .: ·· . , ··.: ..... ';~:· --:\ :--<: ~~-~-:: :-~_:)'-~:~~<<;~I,~~~;:-~.;fS~i:~-'::;;1M;f ;tt~~~~;:,t~~~\:: "·:~~{-2 J;:;.{{ <}_,::. , - · · . 
. MinisterloPúblico·.se;,ver~:uamádo:a impedir la fuga cuando.aún no ha 

integrado la· ave~~~~;:~i;~~(~~~fi~'.··:E~ ~s'a hipótesis, la más frecuente, el 

Ministerio Públiéo. e~t~fá·'~~ la imposibilidad de ocurrir ante la 

autoridad judicial; nÓ,¡wi·r~~'ón de la hora, ni por razón del lugar, sino 

por razón de la circunstancia. Y esa circunstancia será, justa y 

precisamente, el hecho de que nada tiene que hacer ante el juez 

puesto que no cuenta con elementos suficientes para ejercer la acción 

penal. La detención será ordenada por el Ministerio Público. Hoy sólo 
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el Ministerio Púbi.ico~ a quien está reservado el monopolio de la acción 

penal, tiene facLi1t'~des pa'~a orde~ar la detención de un indiciado, en 
··;.o·· 

caso urgente,.>i:ill'rari'te lá áveriguación previa. El Ministerio Público 
· ... -· :· .. > · :·: .. '·;·,~~·}:ü~~~~-:~I:::0.:.~'::><-:.: -· · .·_· 
deberá ·fundar• y:•·expresar los indicios que motiven su proceder. Este 

requisit~··59;ani~1'I:~i~úfr¡ ~alteración de la garantía consagrada en el 
''. ·' ,:· ·. ~:.'.' .. / :.:?[:2";'?,~:tf'.;~fri{:~:-~~:·; . '.: ;·: ··,._. ; 

párrafo primero::&·aeL. artículo 16, conforme al cual toda orden de 
· .... _ ··;:;.-·· . .-?:/;(.~;;t;f~-')'~-:-'.t '-.--;~.·_: 

molestia ·,deberá~;.c:onstar en mandamiento escrito de la autoridad 
-. :~·· ,/'·;:!,<·.:: -~·~\: .. '~·;:fü~'.?'·~·::~.~:~:,.::·:: :~·- ' 

competente;,:.que·gfunde .•. y motive la acusa legal del procedimiento. 
::·:,,·-, :·{.>'('-· .. :~:· _.·r:~::~":·:::·;: ,_, -- .... ; 

(ZAMORA·' PI ERCE;<1996:23) 

1.i'i·tÁlL&g~~¡¿NAd,IÓN SIN DETENIDO 
-·'.:·:;·:~·.: ·~¡t~:/j~t~.::7':~~:~3:·~~~:::::~ ;_-~.«- .. ·' . ''·''.-- ' 

•·se,.entieinde;'~ cuando';del}pliego •de: consignación que el agente 
\-_ .' '. -: ::::).~~,. ~:t:~;;~~-\:!;:::::~-~ \-~~~:-'.'li;f{~~:\~};~~,~~t~~t~·~ Ji~??:~T~:1>, '.~~~,> . ·. . 

·del Ministerio;•Público'!remite 'al /juez,:.::no aparezca la detencion de 

persona''.~(~g~~F;eri;;:~~·;th;bZs~~t~·Í~arriente existirá el pedimento del 
. ·. _; ~ ' ,~; . - ·. :;_,'/' - . ' .. - . ·'~ ' .. '.-" . 

Ministerio PÚblico; en ei s~~tido que se dicte orden de aprehensión, - . . . 

orden de compa~~~encia u orden de presentación. 

Consignación sin detenido con pedimento de orden de aprehensión: 

El artículo 16 constitucional establece, que no podrá librarse 

ninguna orden de aprehensión o detención a no ser por la autoridad 

judicial, sin que precede denuncia, acusación o querella de un hecho 

que la ley castigue con pena corporal y sin que estén apoyada 

aquellas por declaraciones, bajo protesta, de persona digna de fe o 

por datos que hagan probable la responsabilidad del acusado. 
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Ahor~ bien, p~r ord~~- de aprehensión se entiende: la resolución 

judicial en la>que ~on·b~~~ al p~dimento del agente del MINISTERIO 

PÚBLICO y satisf~:ch'é),,~~-'Í~ci'~¡5itos del articulo 16 constitucional, se 

ordena. la ca~tu;a/~·;''t\~j~:J¡~~f~-~~terminado, para que sea puesto de 

inmediato; a 1if ~f~i~(i~i~~~iR~~·,'~~~~-~~id~:d. que lo reclama, o requiere, 

con el fin.de· que conózca.todo·,10.·raferente.a la conducta o hecho que 
· · . .. ~::;:· -)-::',,_-;:~-~·~,:::_\};~~:~\?~;~~~-:iJ~\t~::E~J~{;~!?~Y\~:r?;/.~--~~-·:·--.:~\\· -~·>-~ .. _<:.:.. ·: ~ . 

se le atribuye:i•'. ¡:>aia;qLiei¡la}oi:den :de;·áprehensión, esté debidamente 
~ ·., · _ \:,~:\:,\:;·_-'..-::;;~~~~/?;~:::_/~~~:,\;~ti.:t;?/~:~~~:/~=~i1~~~~.~~«i'.~~3};~.}l:·~:~r:::;):~~: ~t,~,:'.'.~. : : ::.'. ~ __ \~_:_~'. 

. fundada e.Y: motivada,\se<r,eqLiiere.~é¡úei,'el'duzgador.· haga,Un análisis de 
: . "<. , . .::~ ".:;:-,:;: /;~+'.;:_. ,;,'i}i.{: \~~~-~)r:.j¿~;Jt'.{tif ~?.?~~::.<. ;:.d.li;'.\:'.'?fi~,:~ú~#~-x~~:~:t~~~: fi;:-:: :· '.~~!<:.: ... · .. ,_ ·: -

los. elementos proba.to.nos.·;all eg ad_os •.a ·.1a:1aver1g ua.c1ón;\expresando, la 
.· - · ·.,: <--~\r:}:·-'-:::,;&th~~~t.{~~)';/~;:;~}'.,::~~~~:_'.f ~:;~·,:;;~~t.·,~~;~ ;-t~~A~·~::-~¿.~~S~<;~~t.~~~::tt}':~J:f i)( :: ·:: ~ .. · · , 

cita de. los:~ preceptos! legales1' apllcables,'.i.las::consideraciones -que le 

l leván.•·~···· c1~:ff~7~i~'.~~i:~11~.~¿~~1t~1t:;~:~~r~ª~~l~fir~f~~~~~:~~;···:·~~.us~~i.ón . o 

querella;•formuladas;;E!n':ccínt~a:déUnpL!l~ado;.efectiliamente ·,se refiere a 

un • hec~º ,~ét~·~;J¡~~.~~'.c-~~~;s~·lf,~~·s;l~~:g·~¡~~~·;f~~~~;¡~!~~x~~iJ~tiva · de. 
_, ·-·-... · .. :.' _--. :·· >?.~ -, __ : '.~~;~;. -::.':~.~ L~>~t:.:.-:_:Lt:t~~:~\(r~~~~t-:·:~~~~:-~-~·~~~:~:t~~ 1}?i,:~~~):~i~::{::i:.·1L~·<- --·";- -.- : · . 

libertad, •lo, ·cuar: implica ¡qúe;.:p·ara, él!Ofs·a:::i'.equie·r'e'':tjül(sé ·encuentre 
.' , . . ·. · ·~·:::::. --e;:N ~ ;·:r:r~:·~~}fr~ JtrA'. .:?!:iv::x~~::~\·:;:·!íj·~/~~:~J;~.:~~:~~;*:~J;.:i{:~;?:~~~·f.i~itiHx;·:-:: ~ : ·_, -·~ ·; · , · : 

plenamente•acreditado;.'que. la;conducta:Co.' hecho :a!que·.se refiere esa 
· .. : :· .:. · ·.'.; .j;·:~: ::-~ ·_~;~:~_~:/~~~i:;:.-:~: .. ;·~Ib _;·:_~'.ft~~~;~(:¡,;:q~;:~~JI~~~~.i~~~~~dr:·.y~¡.;~i :'.::::·:::=,~\'.i~t,i~;;·~:.'.~~~~~ir~ '.:;~· .. · ~:: ~-: . 

denuncí~ •. ácusaci.ón ~()jqii~rellá .~efectiva,m!3rite resulta, encuadrable, en 
::. ::_':.~, -· · ·;'::<~ ; ~ ;,r~1~·~;· ~:·l;·~:.::,_: ;~~~~:;:;;:~X{:~,::)~~1~:. ..:;~~~t~~i'tl:~. ;<·d '.\· \/ .· .: ·." .; / -· . ·, 

una,.de:lasJ1gura~;tipicas::previstas,p.or la ley como delito y sancionada 
·, -... :".: ·_.~;::·:·~. F~\~:;:: ;.:~~~~i:::;~~~~·-~-(~fk':f~~~~:·,:~T;~;-:.'.'. ·.,::-.;.: .. : .. ,, ·.' . ·. 

como tal; ·asL;'ccimó';¡a;pfobáble: responsabilidad del indiciado. En la 
• ,' _- • '·;;: .. /·:··~-~- .. ~-- ~-:J\'.t~::·~~:~J.~;·';.:;~;~!t:",: : !, e ;'; • 

resolu~Íón. •• P()r,. · ra ·/que,/, se libra orden de aprehensión o de 
·c.~··" 

comparecenci~. el fJz~a·dor deberá decretar la suspensión del 

procedimiento';ha.sta ~n tanto no se logre la captura del indiciado, 
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Decretada la orden de':a~r~hen.sión o de comparecencia, el juez 
• J ... ~ ' "·· <' •• • J 

la comunicará inmedi~t~ITÍ~r\í~;.~{;;'Ml~isterio Público, para que se 
.. ,':'. 't ~ -·. ,; ,' ,·:·-::'"::·_¡:"· ·\~_; ,,,,,·, 

ordene a la policri(nilnlst:~riaÍ;su ej~cuciÓn. 

c<lnsig~J~i~~:;·{~\·~~:,,;~~~~6'!'~'6)· 'C:on pedimento de orden de 
_.· _:· ·. · .. < ::.:'·L::·}f/··l:·;~~;~;~~:>>füJ1

~}~~~-:~~~~ :~i::7:); .. -: '· .·. 
comparecencia:. P'roi::áde'.'."cua·ndo.• la' conducta que se investigue tenga 

·· -~"-.. :: ::.~:·:~'.~---.:::·~Yt-:,1~:~{~~{~;~-}f~r:_,~;-... ~'.;", 
unas o más sanci'ones'·noiprivaiiv'as de la libertad o sea alternativa. El 

·~:~::~~~~:~j};¡1¡¡¡;;c::~~~::~:~:,::·::c~::· :::~:· ~:: 
elementos .'qu·e:,_se ;,dan ''en:\la•;.orden de aprehensión, únicamente •se 

· >)~_,i:~~/\\~;::~;}~\~~:~rT~1~;r~f2f7~~'.~:¿::;;~~"-:~<· ·- - · · ·· -' ···" é ~ 
diferencian en lo qú'e"se'refier'e :a la prisión preventiva y a qUe eléleiito 

:·\' ·; )~, --', .~'·."· ·., - ·'·¡ ·• ·"·' 

:~:r::ti~~~~s'~;t~'u.Í~ ••. '._·0.-~.·~~-~"~_{t~~~~~/~:na privativa de libertad o bien sea 

( · .. ~.-: 

1.6 El. N~c;f~~,~~~~~i~;,,~:~5A A.CCION PENAL 

El no-ejercicio:,de:la acción penal es un acto unilateral en, el que 
' -,~',:;¡,:, "- ,,~ ·.';.-!3,,;':f:l.;;' ';•; 

el age7t~,gf.%,~,J~i~tª;~~~'.:,·~e~".Ministerio Público, en su c~rácter .de 

representante;dei'iEstado; "determina que por no estar satisfecho los 
' ' ' •• J ·)~-:·:·:, ·.• ·-'~· 

requisitos exigidos 'eh ei' artículo 16 constitucional, no ha lugar al 

ejercicio da' la ac'ciÓ~ penal, y esta se dará cuando dentro de los 

siguientes caso: 

Cuando la conducta o los hechos de que conozca, no sean 

constitutivos de delito, conforme a la descripción típica contenida en la 
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, e . -

ley penal. Es.claro él pu.nto ref~rldo, ~uesto. que debe encuadrarse la 
- .• ; : ·.· ·¡~··.- ; '·: ',,1 ••. ·- . . .. . . ' 

conducta delictiva erí 1.a~'norma' penal/para considerarse violatorio al 
-~ - ~: >" 

mismo ordenanilentolega,1'. Es'tah.'2Íníp?r,t?~í~'.dé que se cumpla o se 

satisfagan para no se queb.ran:ta..l<1s 9#t~frtras del indiciado. 

Cuando se acredite ple~ám~
0

nte'q[{~'~}t"(~~ulpado no tuvo participación 

en la conducta o en los' h~~h~~; ~·J~fg1~;s, v sólo por lo respecta a 

aquel. La prueba debe ~er~:}di;1~;~j~AF~ que el indiciado pueda 

considerarse como presunto.•;,~esponsable, no debe haber meros 

Cuando, aun pudie'rídb s~r'é:lelicliva la 'conducta o los hechos de que se 

trate;'' resulta;' irnpo,~fbl~·· 1~' p/u'eba 'de .'~u e~istencia por obstáculo 

~ate~ial insupZ~bíe: '~,~ i~pbsibilÍdad irsica o material se hace 
'> ,, ' :. ' '; .< .... -. : '-: .· ;.·' - '':'··· -·. ¡ ·. 

presente par~ ~~ncf~na'r.u'na' ~()¡,CÍ~ct~.d~lictiva, cuando los objetos o 
·" •!. - :.·•.· .- ··::' ,' •. -. -

bien Jos indi~los s~'án imposibles físicamente hacerse llegar a ellos. 

Cuando la rés¡jon'sabiliclad penal 's.ehaya extinguida legalmente en los 

términos del Código pe'nal: nEs hablar de lo que es prescripción y 

caducidad; algunos delitos prescriben a los 1 O años, es el caso del 

homicidio, para evitar que el delito deje de considerarse de oficio, es 

decir que la autoridad lo persiga y para eso es necesario tener 

elementos auxiliares tan eficaces y contar con la ayuda indispensable 

tanto del gobierno federal y estatal, porque es triste saber que algunas 
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veces el delito queda impu~:e; la.misma sociedad empieza a considerar 
.·, .,. •.', •'",: •' ..... . 

i,.,. 

que sus gober'nantes estár(fallando a Jós principios que les dieron a 

conocer en una documento llamando CONSTITUCION POLITICA, 

como la carta máxima de todo pueblo libre y soberano. Es cuando el 

mismo pueblo los empieza a juzgar, dando motivo a elegir a otros 

gobernantes, y de ser posible mediante la fuerza. 

Cuando de las diligencias practicadas se desprenda penalmente que el 

inculpado actuó en circunstancias gue excluyen la responsabilidad 

pena: Se refiere pues, a las causas de excluyentes, es decir, aquellas 

circunstancias en la que el inculpado cometió el delito bajo una causa 

justa; ya sea protección a su familia o su integridad fisica, o en los 

delitos llamados en riña y por tal motivo, el ministerio Público hará 

constar que el individuo efectúo esa conducta, con las excluyentes que 

marca el Código Penal del Estado de Michoacán. 

1.7 DERECHOS DEL INDICIADO 

1.7.1 LA GARANTIA DE BUEN TRATO. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

En un procedimiento penal se halla gobernado por la búsqueda 

de la verdad real, material o histórica. Sin embargo, esto significa que 

para obtener tal fin sea admisibles cualquier medio de violencia en la 

integridad física de un detenido. y dentro del marco legal del 

enjuiciamiento, la idoneidad de los medios empleados justifica el fin 



de cuenta es un. ser 

haya cometido un delito 

derecho a ser tratado como una 

no lo juzga asi, puesto que ella 

lo señala como lo más degradante de un 
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grupo social. Pero aun así, estamos viviendo en un: ·país de. leyes; 

donde existen las sanciones por un comportamient.o anÚJuií~ico: ¡:>ero 

la misma ·· colectividad humana pide c¡u~·.o i~a '~;tratado .. ·a,sí, · 

(violenc.i~);e:~to'~ces la función del e.sta~·~¡;j~;~~:t·~r»;f ;~~~;~:~~~~~'.~.~~?;. 
porque.la le~/;e'sJa ·1,ay, y cuando, es creada para{ordenar,,y/regir.:a:una · 

socie.dad;:::~:~~f;~··~~:~::ést~· óltinl·~··~~:i~'.¿~~~~;¡7~~¿rt;~Ef~~~~·~i~'·!,~f1~'{fa~;· .. ·. 
: ·. ·., ~,; :· ·· ~~·: :::"'. ;:. ::~::.:. -·?t?.;·<¿~·~~?;:~:~:::~,~,;L;:¡· .. ~:(:':{~:::~~~;:~~~~tf:11.-~~~~f~~i~ .. -:tJ)f:- \J~~'.f.::~'.}!;zg.Jt~·~.::··-~~~-":.:-~:. · .. _ 

y no· 10 qué:diga¿li(sóciedad/:'ipués{énfo'rices.: par e;Jue ,creada la 
· .: . · .. · ,:_-~~\ · ~?~-~~j·:..;:'.:~.::.:·r.~:a~·;:~;p.--r~1~i\:.gz/·;~ :s:.~i~':,r~~~<~::·;¿ .. ¡~p~f (·i~;:::;.~t~:J~i~-d~.~~~;~:~. ~~;;nf~~~~;:)} :> _;: ·( - · 

ley?. Si•va•ser man·ejada'por',-unos.'cuantos·a;su<anto o,·o;·por:la mfsma 
_,_· :-.. :.,.:::~.:> .:-:··~/~-- l;_;:~~~;{~~~~l·-)\~;:::~~~:\~:'.I'.V·: ;· .:: .<_ ••. , _,.·: •• : ... _::, > :. -.. -~:, · .·:: .. ·-.-., -~·:._; ·-."":~~,· -~~·'q5~~- --~-~-- .'_--:~'. 1 .:·;c, .. 

sociédad ~n ~enE!(:ªlte~."eÍcual bus.can un. fin; émpleadoJotmedios 

adecuad~~· ~~r~;-,i~~~~,J~ir'l~(~AR~l;A LO PEZ, 1999:.;s;):. ,, .. . . .. 

1.7.2 DECLARACION MINISTERIAL. 

Es· 1a primera declaración que el indiciado rinde. ante. el, agente 

del Ministerio publico, en ella se le dan a conocer la oportunidad de 

defenderse y 'declararse inocente de todo lo que se '1.e .~cu~~:: .Pero 

esta declaración deberá el indiciado rendirla sin coacc;·ó~ ~lguna·. sin 

violencia o· cualquier otro medio que le proporcione 'a la autoridad 

judicial, en su caso, la culpabilidad. 

Por. otra parte, en la actualidad se ha visto que son unos de los 

derechos que la autoridad judicial que más ha violado, tal vez por falta 

de conocimiento de la policía preventiva o ministerial sobre las 

garantías del Indiciado en la averiguación previa. Aun así, es tan 
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indispensable que el)~dÍciado sea o no· culpable, deberán respetarle 

su de.racho a .declarar 

coacción' alguná': 

Ahora' ~¡·~'.~~; ::él indiciado· puede retractarse en su declaración 

ministeri.a.I, ,~s~.·.~.j ~~<h'~.c~· u~.~ ·J13~)~·~:~ é~· consignado ante las 
- . ~,.,,., •,' ·•: .; . ~·/ ,, . , . 

autoridades;f~~i§J~l.~~·]'e?\1~ éle'é1~ráció~.P~~l3_~.~~toria, por 10 general 
.. , ..... , -~ ·-· ./·,:;:<f.·:~/· -·:· . . ... 4 .• ,., . 

siempre Ío· Ha~e:.·~j;J;.·u};::: <.. ..:<: ... ··:.;· ";':;.·. 

AVERiG'u~,f ~l~~~~~~i!~~~~~~¡-~f Yrf 1:~~~0 CAUCION EN LA 

La libertad;bajo· caución. es":a'quella :que•es otorgada al indiciado 

en es t~ .;~t~~~~~r~~;~'.~f.:~x~~i1'.}~~~~1~1~·~<\L,~~f ~~fp~# •··e'. -~.rt 1cu10 ... 20 
constitucional J:.-'~En':todo'C pri:iceso·:de::é:i rden ·:penal ;<:tendrá. el·· inculpado 

• º. :·· :' -:::::: :~-::/ ~~}~;b~.tl~:tt{~A:~:~:;-\=~~~-~'.~i\~S~:j:.~~~J~·~~-~t~~·iN~~~:t~~,~~{t~·:\f~-:~:3\:·;.~~~:-~ ~~~\·-~·-< .~ -.:.- ·. -,.., .·. ~: -. 
las .siguientes ~·garantlas; :inmediatan:ientefque,:slo}solicite ·:otórgale la· 

' --, ~· :··\. :ú~:).:_J)Xf_i::¡~f~3;l:~:s~;?~¡~i1i;¡~)~~\[i'.~/~f~-~:~;:i '.~~kt~~r~t'~t';'f,I~i~~< ~f::~::Zt~%1!~f1:}J\~,~;} :.: :?:~:·; .. ~.: :~:~_··~:: .. ': 
libertad• provisional!,bájó:foáücióri;'.~sfo'mpre :y.~·cuailda·~.:se:':ga'rantice el · 

/ ·.: -. ··~-'.; ;:~ .~:§~~/:\~{? '.).;;~:J~~:~;.'.;f,;~J~::~*~;~;;-~:'.,~~~~~\~f;.~h'.:-~>~~1t·:k~~}:·" . :{,J~~:,!:;, .;;-~~~f ;·;,·.,"_¿ .. ; . 
monto estimado'/' de ~da·:c•reparacion· ;;del ;'i:daño •'.'las ·;•.sanciones 

.~ r. :. - . • ~:-.;;:~; ::~~·:,;;!-~· ~:H::. :~;~;.r~ ~~:~:if1é\:::t~rn~t.l1i:~('.,t~~~ú~tii;{~::/?'.?!:-~:;;0:: _ :/M\'.~i:):f~i:·'.,~ ":': ·:: ~ · · 
pecuniarias.que' en','sü 'Caso';'puedá~imponersei;al;inculpa'do'y no se trate 

.. · .. ·~·<: ;·' .. :::;~~: .. -.. ¡~~~~~};~~:_}-~(~~~~~-~;:.ff~.~~¡-~~~~~~~~t.:ir f~~l~-::~~f~:'j.~'.}~~;~VS-~;;.~1~\Y;,'.'.~~¡-:,tti~h~;;.y~,;~_.::·; .:· ~ · .. : .. ~_.¡ .: · 

de delitos· en· qu13 .su;'gra.vecjad}a~:l.f3Y'i.E!XP~esam13nte}prohiba ·.conceder 
" -'. --- : ::- :;-_: :··~ . -- ~~~:.::/ ;:!6~;;;:~~~ir~::.~ ~~~~;{{!-.:;t~~{;~~tr:~~~--~::~~€t~·,~-.r~2~~~~{?~;::;}:~:~;:'.;~~·c:~~ /:·1~, :· ,~ ~:, • ·-

es t beneficio: ELmontci\y,:)a;Jo~ma'.de:~caución q,~e se fije deberán ser 
._. , ::. , ·;.,~-,~: ;.~,.;.-\ ... ~~~¡n~~~:~·{~Pi~~¿~;r:r~i;:};_::~f:1~:;~~:tfiJ~f~::::~;~- ~:;,~;_ ~ .. - .. . 

asequible para :~l;ir;J,~~.l~f!:.9.a,;;~.rr:~tr,?,~D~t,~Dfi.~s, que la ley determine, la 
, '·· · ~ .. :::T:'C ·!,'~::'',>, :/;:·»··.~?, ·S:t:1;:·:'.~'·)j;;?::i\~.;g· ~.~i~·:·-:t:._~;,,·,-~'/'·.: ···~; ··-: · '". '·'.. , '· 

autoridad júdicialp,Odra:disrninúirel. m.cinto de la caución inicial; el juez 

::,:: :::::~f 1fü~~i~rJ~~r i~::~l:,~:::r:,:::::·::·.::::~:::. ~: 
ley se deriven a su carg'o en razón del proceso; las garantlas previstas 
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en las fracciones V,·Vi1;;Y IX del articulo 2o de la Constitución Política 
' - . ',. - . . _, ,.,' . ~ ' - . ' . . . . - . 

·,__ :;:;· .. · ... ··-> ·:_:: .. :·.:\.'):\.·: ... ,.-,-- ·,/·:-·:.~/<:_·.:·:·:~~-::._/;_ ::;:·:.. ~ ·. • 
Federal .también •. serán·observ.~das·en la averiguación previa en los 

técml::o:::;.;.• ,:·fü:J1\j;~&~~~1~;:.:~: ::::.:·:::'.~:::"~;· en ¡, 

:::,'::,:~::,::::~, .~f ~~~~/(.f i:~L~f.: :: ·::~:~::.:~, ::·::·~::,::: 
mediante la garantí~ ~~~j~;;;,~~S~fa~. El monto caucional, debe de 

,:·-w_,_;·+/¿:-(-l;:tJ:<· 
establecer un estimádó,'°qué'{~barqUe las sanciones pecuniarias por el 

::~~~,::~:::~:~:tlif tlt~trl;t:.::::~:·:~::,'::~::::::,:: 
inmediatamente-que•-se~ solic_it '·~'j" 

Podrá ser mat~ri~f:".de·~'. r~·~:d~~~;i~h •.la libertad procesal, previa 
--.- '· ~~-=:. . ', (; '.:...' ,. _, . 1 ;'\ • 

garantía de audiencia,· ·cuaíido·~.i~C:Urrari en los supuestos que marca el 

artículo 508 del Codi.go>'cie. Pr.ocedimientos Penales del Estado 

Michoacán que a la letra.dice: 

Cuando quede comprobado que sin justa causa desobedeció las 

ordenes legitimas del tribunal que conozca de su asunto. 

Cuando amenace al ofendido o cualquier testigo de los que hayan 

depuesto o tengan que deponer en su asunto, o trate de sobornar a 

alguno de éstos, o de cohechar alguno funcionario del tribunal o al 

agente del Ministerio Público que intervenga en el caso. 
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Cuando el inculpado no cumpla con las obligaciones a que se refiere 

el art. 506(presentarse al tribunal, no ausentarse del lugar ni cambie 

de domicilio sin previo aviso). 

Cuando lo solicite el mismo inculpado y se presente al tribunal. 

Cuando aparezca que el delito que se le imputa está considerado 

grave y no permita la concesión de la libertad cauciona!. 

Cuando el fiador pida se le releve de la obligación y presente al 

inculpado; cuando ein el proceso cause ejecutoria la sentencia 

condenatoria_ dictada, en' 'Primer~ '.,y, segunda instancia; cuando se le 

declare formalmente ,'~,res·.~.:bb~;.)1~~,~~~-iT(o,:con~id~:a~~2~.rn:2,)gr~ve, 

::::::,:. '::::.::~.,,,~ ·:~;'~;!~~~WE7~~;i i~'. '· '···íád 'º"""'· 'º' 
Cuando con posterforidad 'se' ·demuestre' la· Insolvencia del fiádor; si 

:::::~~::;J~~1{i~IÍl~Jl!~rj::::,:~::·~::º:;;~:,,:.:: 
- caución, que, tie!iie:;i:úec(ospri:ívisiónáíes'y consiitüye. una'.'garaiíira del 

·. :· ·. -_. ·_, .. ~ :.: :.":~<::·.;.>? t::~~~Hi~:};~$f1-~,-1!f;¿~?~:~~1~~K::~'\:~-;~~;: __ -~~~;\·:: ~-.:·_,:;·· .. ~<~:~·.::::: \;::'· ~- t,;.:~: ·.:·<·/:t~?:·.'~::t··'.:·· : 
indiciado en qa aveíiguación;p_revia;,•, pero:;'sin •que;:su· naturaleza revista 

· .... ·. ~ .·:~··-.. }::: ~;'.~_:.'.:(:{{;:)~~t'.~f~~H~~-'.~.\~~\i?;;;~~~-!;{;;~{i;~~~:~~~:~;\~~:~- _.-~+-::;'.: ;-)>--:.·: · . . · .· . 
la calidad de formalidád esencial;del;pr.oé:edimiento. 

ACU~E\~º~s~,~-¡~r~~J¡t~;z~~B~'[l PERSONA OUtEN LO 

" - :, ,' ',,,.::,, .-·':;Y~., ':''.~; . ,.:·'-,':,; 

Otro de '1os deréchos que tiene el indiciado es saber quien lo 

acusa o existe una.'de~un:cia ,en su contra, por tal motivo el Ministerio 
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Público tiene la fabultad de darl0 a conocer él porque de su detención. 

Es importante que 'tenga conocimiento el Indiciado si existe alguna 

querella ~'·d~~un·C:;a en ·~u contra, para luego determinar su derecho a 
~-' .'\·~:,_.:'.:<:~,.~·:>:-,:~º,_-:·:' "·~> .. 

defenderse y'repllcar todo lo que dice en su contra, claro tratándose 
' ·'' .·,·~. -~ .. < ' . . 

de querelÍa/ahCÍ~a·si'es una denuncia el Ministerio Público se lo hará 
·-:.'·· ... 

de su cohóei'rri.1eii'to. 

1.7.5 /DE LA INFORMACION DE sus DERECHOS y 

OBLIGAciÓNES DEL INDICIADO. 
. . ··¡· . ' 

Cua~dd'el:i~cliciado fuere aprehendido, detenido o se presente 
' - . - - •.;.o·' ,-• . •· 

EÍ Índicilaci~f~~'drá exigir que se le informe, y el Ministerio 

Público' ~s,\á'.6:,blJgad·q, a informarle del nombre de su acusador, de la 

naturaleza• y .. causá",i:le la acusación, así como las pruebas que se 
' . . .,·,' .· :;·';· .- . 

aporten a 1a:'.i:iverlg~ación por el denunciante o querellante, o de las 

que el propio Ministerio Público ordene. ¿Hasta dónde llegará el 
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derecho del i~dicia,~6? .¿p~drá, acaso, solicitar copia certificada de 
. ', .. '. 

todo lo actuado en· la· averiguación? O bien ¿podrá exigir que se le 

informe· cÍeÍ ,,éj~~d§1~·;,de la acción penal? Temas son éstos que 

quedarán ¡¡¡'c:\1arado~'.(cua~do el legislador ordinario establezca los 

"req~isito~: "~·f:l~.2,.i~t~;~;~'.E/;J.~·~tos por el constituyente permanente. ( 

ZAMORAPIERCE,'!1996:450)T ., 
.. · .. ·- .. ;· ·: .. -<. .!:_¡~_;: c;/r~:·,:· ~:!:\~:/f.}~:-~\~<:-:·:-:'.'.-·.: .. <::)- . ' 

1. 7.'.~ f~:.).~•R,~~~ff j~.: ~~\.~;~SOR. 
La ·defensa ·:·:es::,i:considerada ·.·como · un derecho natural e 

~":::::::i~t~?~li~~~~í~~it~Jj i! f~~¡;~,;;;~;;~::;.::e:: 
medio del .cual ino ~sola~ent~¡(~e,•c,u1nplenip~rt~;d,e¡'as:for:rn.~.l1dades . 

:::::::,::.~.~¡ID\~¡;~i~ilr~í~~~¡¡~,~~:~~1~f rf :r 
es pe cu 1 a ci o ne s;«: s·e ¡I e, ha •,con s i.d erad o; un; re·presen tai:i te•. d e.1 ! procesad o, 

un .ª.uxilÍar ·~:frJp,~r~FJ@;~ . ·¡Tu~,~~tt~}i~~-~:~:~~t~fi3Jr·~+.'..•·~#:;~;: . ·la 

designacion •:del. ;élefenso.r.,i,y,, os•~\actos1.que';Ja,'.cara'cterizan; se ciñen 
· ·. ~ · ·;:· ~ _; ::~ ·:.:'.-; ·> ,:_?it.~~~~:{;~/_.~~-~~ifi:riff t~;~~\~~~~;:\~~·;\,ri%~~-'~1/1'~~~~-}!Y:?-_i:?~:;\T ·:.-<>,:. · -~ ", 

estrictament~~Jos act~s'procesales;'·'.ampoco puede ser un asesor del 

procesa?º·<~~r,~~:rri~'~;~~f~;~É~g.~;~F~i71~; H~;tan a consulta, sino que 

realizan de.Un conju'n'tci''de'aétividades, que no sólo se refieren a aquél 
. - ·- _:__~,' .,~,:~:t~,-;:;~.3:~~7;~·,i. '.. -·-· -· .. 

sino al. MinisteriO,;F'í.i'bHco' y al Juez. Tampoco se debe concebir al 
- ;·· '·' .... ,"<'}:,~ . 

defensor co~, el :'carácter de auxiliar de la justicia; si asi lo fuere, 

estuviese obHgado a violar el secreto profesional y a comunicar a los 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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jueces todos los informes confidenciales que hubiese recibido del 

inculpado. · És_te concepto del defensor que consagraban las 

legislacion,es ;de ·la, Italia Fascista y de la Alemania nazi, las cuales, 

como Esta~os t8ta1'darios, deseaban obligar al abog'ado a entregar su 
;/;_·' ·i_\:-·~··:~-.":.::- ',, 

lealtad. á 1;)5 'intereses. del Estado, -~~tes ·que. a .los intereses 
; -·~.;·:. ,',_:),:-'·'.:¿';::,"?. ·~~ , "\:•_. ~~··:.·;:· 

::·,:~:J::;~f ~t~Jjj~~1i~í~f f ~1Í~~;i~íJf~i!,:~::'. . 
informándolo'::sóbre'.\lás~."normás','sú'stanciales 'y ,'procesalesfon ' relación 

. : ·:. · ·: '.·\ ~ -· :<:;: :_< _· :~\~: -:.: ! lt~!if :t-:~t~;:~:m~~r~ ;._~~;.~~ j?ti~/ }::~{;~(.)y~:::;:¡J:::t~;if~i~ :~ ;·t:;.~~~~: ~~i·~;ff ;;:-1 ~~:'.·:~0r~~;-~:~ ~~{~. ;.'.t -:: ~-~ :~·- . 
con ·el hecho ··,y:: las"l:'peculiarldades•'.;de;;Csú~': caso:·/Asimism·o, esta 

asistencia:, i~'pÍ~~~}~Í~~ . d~~~j~ ~g~z~~~ib;~;ihf~~J¡~;i~'.~t'~ en los 
.:.; .. :':_ · i :,\;_. ·;. ·<!;;,p~::,:f~·1:c~1 ,\~r~;t~-;~;: t:K:-~~tp·t:~~~:~_-.:~[;6~~~)~;:;'. ';f!- _: ·> :· · .. 

diversos. ·'actos;:tíiéí-i'ficando mplimlento.Sde.\:los;• términos, el 
. ~: - .·::= · ·, ::·>;::.· ~a~~:~:~~~:~;~:·~;;·ft~~~ .~~~i~:~~.~~·~;~,~,i}_-.-f;{N.~-; ~-~~~'.~~~=--:J{if::~;: ~ \,.: · . .. . · :· 

deligenciamiento._ correc_:to:,:_d •ipcict~.ncJas}':y/;n:ianifestando. una 
: . . .-~ .. : --"· ~, _ .·.; :~.~",;!,.· .. ~~::_ .. r:!~~-: :'.~~~fü:;'·,~:~:~r~ .. ::;~~-~sr:_:;;~·;·\?¡.~:_;:~ l.~r.· :·,, -

atención consta nte\ha éia :e1 :cui:so. de Pproc'eso;:; Pco·r: ú_lti mo; esta función 

se conc~eia ·~d/~;6tf':~~'J¡~'.frJ~~j!1~~1·¡~~j~~l¡~~;~t~~J~f~'~~t;dos aquellos 

actos•··. que):~~~;~~:?1·~.c~;gi~g¡~:f~df~~~;:~¡·~¡~{~tl~i\l~'~f&l~?~1 •· C:orn parend~ 

personal ~e(i'mJ~:;~i~>(. ,., ... ·., , .;;;;;;}~1it¿{~f "~~~~)Wi/l~;~t(:f './.:::' 
Ahora bie?;\¿·er'.~e~eji~~r~~de~.~'seriabogado? .En el iexto original 

de lafracdi:ór:'1~!~~(~-~5J,f~fJ~il~i~~;['~~Jo~hl~u~;ón.Polltica Federal "por 

si o por persona:dei.<su:confianza". Tuvo sin duda la intención de dejar 
·.·'. :~;:~~:~~.-:·. ':-'~·· -~<-;:. __ ,_ 

en sús manosü;Ja,e'1écción sin cortapisas y prohibir a las autoridades 
. - ., ... :·, .. ·.·.<"·-. ' 

. que impidiéren ·libre nombramiento de defensor. No obstante, al 

abstenerse de señalar los requisitos de capacidad en el defensor, la 
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, •.·,:< 

norma constitucional puso en peligro el derecho mismo de defensa que 

pretendía proteger. 

Es pues el defensor-, aquella persona que de acuerdo la misma 

ley de defensoría de.-_\,ffcio del Estado de Michoacán, presta sus 
. ,- --.. ::~¿_;:·. '. :.· . ·-

se rv i ci os jurfdicos(com·o requisito esencial, ser licenciado en derecho) 
: ~-¡:·,~<<:;:·; ·:~-.-~· 1, , 

al indiciado y de· velar de que dentro de la averiguación previa se lleve . - " ' . ;,, '. ~-" " . 

conforme a dere~tlc;: 

1 .'7.7 LA ÓARANTIA PROBATORIA. 
- ~ :. ,__ ·. "-.: ' 

La co'nsUtución C:ons~gra en sU fracción V del articulo 20, que 

dispone: .·se ie\e~Íbirán los iestigof y;~d~~ás prueb~s que ofrezca, 
~::-_ .. <' 

concediénd~sele el tiempo que :ia ley :·estim~.- nece§ario al efecto y 
;·-·,_ . -~t;~-,~ '.'.;:<. ·, ' 

auxiliándose para -obtener 1~. coinpa~ecencia<d~-;las' personas cuyo 

testimonio solicite, sie:mprjq~~3t;:fg;.~q~~h~If~~R'J~;g·~x~~I proceso. 

El Ministerio Público, recibirá'-la's;:pruebas·tqú'e .el detenido o su 
- . '.f-_·~,~,t-~·-· ~ 1~<'.'·~::::j~f~:ú~:~~;.~:€\;(1~:~;;::t;¡~:~~fM~:!;}<~:~~:: . >:-·:- -· . 

defensor oportunamenfe·api:írte~'deiifrcl',deth(av'ifrlguación previa y para 
.. ~:- · · .· ->~ .. ;; :/~·-':\; i~,~i:::_\~~:;:{~{ftM/~~~~;~E!~i~~:~~:~--:~0)/ · :.·,_ · .. ·,_' :~ 

los fines d,e:_ ésta;;'. que.¡•;se;\'toniarán ;·en; ~cüenta, como legalmente 
,. ,~, ~t;.>~~ .;;.;;,. ,.¡~:,~~:<~: !~!\·.r:t~~~;S~"'.; :"1:i:·~;'.''.-~{f!t/:t~~f:, · 

corresponda, en el· acto 0 de .consignación o ·de liberación del detenido, 
. ~ : . :-.·; :. ·: <. ~.::-, ·.:·::::;:ff..:'.t;;;,~tf;::.:~1::!;\,·):X:'~~; ~~::~~~\:;:.;~:~~·.: ·. ~ ; . .:. · 

en_su-~aso>9u¡¡ndocnó:seáp~sible el pleno desahogo de pruebas de 

la def~~~~:;i<~ff~~~~~J~';Ji~T'~~r~chos de ésta para ofrecerlas ante la 

autol"ia~~~\J~iZi~';;~~5~1;~inisterio Público hará la consignación si están 

. ~atis'f~C:~'~~'·i~~'';;~grjsitos -_para el ejercicio de la acción. Conceder al 

indiciado un pleno· derecho de defensa durante la averiguación previa, 
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, , 

permitirle qué of,r~zca, y''desahogue :pruebas, otorgarle para ese fin un 

plazo probatorio y: pdr>ú1t1~bO l~~~rier al Ministerio Público él deber 
. ; ',;· • ,.,<·' ?,. -.; ,::•. 'o:.:' . :· ,_.·, '.·.~~ 

de auxiliar, al'_in,diciai:!o)para·.·e¡·cabal desahogo de esas pruebas, 

mismas que,··~~s:~~f.\~/~~ThS;t~f,i~~~:~~ttv~á:1orar para decidir si ejerce o no 

la acción penal;}anto,:qulere:decir como otorgar al Ministerio Público, 

durante la :~.+~:~J~~J~§~~~~f~f~y>un conocimiento plenario que la 

constitución reserv~/a!Jijuez¡'durante el proceso. El poder judicial 

quedaría rel~~:~;~,~;":~~tí~~~~ .. J~~~~ii~,b~:~o revisor de lo actuado por el 

Ministerio, Público;·. y·Jaun''eso;;;úiilcarriente en los casos en los que el 
--·· ·~···¡~~:· .~-·~;,::;·~:-~"j,~-·"·::'"t··:,-r"'~·;;···· -- . 

ejercicio de' la acclóñ' pe·;i:i;i¡¡~¡.~-~~-s·~;re~ÍsiÓn. t•:' '. 
: .. :,.·:· _- ~ ;

1

;';~~'.~f '-'.;;:~~:-.~.~~:-~!;/J~:j?:;~q~i~f~~~~}:~~fy.-,.~g?~~~:~-~~~~'.'.~-~-,\ ~'~~ .'\? :·:. ·. -:;·;· ;- ·:,·,_:~·-' >~ :-' ; . :: : 
El derech~}coric13djdo!~J ipdicia,do;de¡ofrecer p~uebas,,durante la 

averi~ua¿·{;~)j~.~~11~~~~~iV~,~H;íf ~~~~e~~~ti1fof~I;~l¡i~~rfBiJc~•, ejercer 
acción >penal 0;'.tan ,: pronto : c"ómo):reúna' 0/ele'mentós :¡:;suficientes para 

- · ..,, ·. -: i:~--:-::, :)-~.:~~t ;~t~~;):t:~~:;?~,~·;~::~ki-;ttt~~.v;r~.~;'~~~~H~~~~~~~ '.}~tJ:~~;.~~~~t·:,~~~~~,'t:~::~~;~~~~. ·;,>:·:~-· -- · . 
hacerlo: Ta7,°,c;o.debemo5,:irnponer,"alrep~~sentante: social la función 

:· ·,::';,:~:::~I~l~f l~l1f ~i~¡~:'d:::~·· f :·:~~:m:::,::::::.'. 
Cuestiones son; ,éstas;• que, una vez más, deberán ser resueltas por el 

legislador ,o~J¡~~1ii·tiQJ~n~o establezca los requisitos y límites 

previstos por ~I ~bnstituyente permanente, (ZAMORA PIERCE, 1996: 

452) 
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CAPITULO 2 
DEL MllSTERIO PUBLICO 
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2.1 CONCEPTO DE MINISTERIO PUBLICO. 

Es la función del estado que se ejerce por conducto del 

procurador de justicia que busca la aplicación de las normas jurídicas 

emitidas por el propio estado, para la persecución de. los pre~untos 

responsables o delincuentes y en los demá.s casos previsto~'. por. la ley. 
·.··.·;.::·· 

'.':~~ '~:·~-'.··.' i'; ;// (COLIN SANCHE;;;:: 19.97: 451). i 

.·· 

0 
e•; ~-c.~~FdTI;~~~}J:~;.'i~~f ~:~~}~\;f.,!·?~tni;j~,:~·~(~;~;~~-~f tA:,.•:~.~ ?e.ra 

1 
de . 

Justicia .. dele: Estado;··~ .. en·;,su :.,artículo;;, tercero~:dice··•ique:.\~EI .:•Ministerio 
.. ·: -:; \.·~~ ,~ ;X~t-~';:,~~~i!ih :~f~f:t.~"f;~:;<~t:.;~;,~~E{{._.·:J~~,{~~:.\;I:;r~;;~~~frl~-;,~--~;~~(d~~!~":;:::::~.;;;:~rti::Fn:;~~~ . -~ ' . . ' 

Público es· la'instiluclóri':·enéargada'ide1\ielar. poi',.~lá,exácta observancia 
·\ . ··:.::'./·'. : ;\:)::_fü{r~z~;~~\ N;~~~}~~lkr:;;::~~~e-~~~:r~:~!: -~:·1~}~'.i~:-~;t~J?~J~}~\¡·~~~~~Ld\:;:-.:'.~_; :,: 

de las leyes ,en;),os;.cas,os.;.er1:.:g1,J!!}enga\il')te~venc:ió.ri.~~conforme a esta 

ley. Nes~ fi~'¡~~·~~~~,~J~i@{~~f~'j~'.~}Z~~fg~'ii~f'~U~~¿g~1}~~~~~·d~n contra 

1 os. i nf ra ctbre,~'~?~·~~~~·i·,~~ii:~~$f \ 7
''' '• . . ,Jl~1:~'.n·~~(~~}~\;·~,\' .. 

Ahora bÍ~~t.';ir~,.u~f ~~;,~,~!1;.~.;~~~~~\ el"mi~l.sterio público es 

aquella institución ·que,•tiene;:como';furiclón la'vigilancia y aplicación de 
· .. · ·:-· .:~;·~·<· ;.::·:.::~f.i:<~ ;:'f¡.:.·:~\~f:~ ~:~:Ti:~·~~,~!fY~'.:~~~:j.~·~<jr::~°" ·. ;/,>. . - ·; 

las leyes que el• mis ro estádo ere~, o. bien; la persecución de aquellos 

individuoi qu7 ~ii{~;¡J~}~~~~~~~~~f g l~plasmado en las leyes penales. 

-\-:: '.:~:, .\;~~~;~y{:;h?~:,'~'.~-\~. r)-~;:, __ ~ -
2.1.1 NATURALEZA'JURIDICA DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Y·.; - ,', .. ' ;·-!,'.-i;{~~ 

Al habl~rJ~~::[¡'~.·~'aturaleza jurídica del ministerio público es 

adentr~rh~s·~,¡~·J·~;f;:~·l~rsma que le da diferentes denominaciones, es 

decir, I~~ pu'ÍÍÍ~~~,d~·~ista o el carácter que autores le denomina a su 

criterio, tal ~s ·i~I caso del penalista COLIN SANCHEZ en donde 

menciona que el ministerio público es: 
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Como representante de la sociedad en ejercicio de las acciones 

penales: fundamenta la representación social, tomando en cuenta 

como punto de partida que el Estado, al instituir la autoridad, le otorga 

el derecho para ejercer la tutela jurídica general, para que de esa 

manera persiga judicialmente a quien atenté contra la seguridad y el 

normal desenvolvimiento de la sociedad. 

Como subórgano'~dJ11inistratÍvo que actúa con el 6~rá6ter de parte: Es 

el Ministerio-,~~J;\¿o;~siun órgano administratrv?':f~t~;?r ~ual muchos 

autores. basados· en la doctrina italiana qUe se' tia):fividido, ya que 
'.'¡.·;:·, ··:·:-.· :;.· .- . ' . - . . .... , __ ·,¡. :·" :' ,:·· .. - '. 

algunos dicen que es parte administrativa) 6irap~rt~judicial. COLIN 
,-_;'-'·Ú:··<·" ": 

SANCHEZ .niánifÍesta: es un órgano de,·1a'k~'.3dministración publica, 

de~tin~d~ al ejercicio de las accione~ pe~~-1~,i~~¡j}¡~l~das en las leyes, 
) : - _ . . . . .· . _ . . .. "_:_:·:~-<<~--. ~::0~,,~~~{~I2~-:~.~~--... ; -.. -.! ~"'. 

por lo tantó ·su,.• func1on. la real1za.,~en~r,epresentac1ón del poder 

::,::::: .. :k~,¡~¡t¡~~l1~!~~~i~jf f~ff j!i~f Ji~:,~;:~;:'·. '.: 
aplicación _de •las .leyé's,:.·auntjue~·procüran'.obté'ríerlá:del: tribüriá1. cuando 

· · · ·. :: ~ .- -~:~: _~-~;::':~-r·._·:' .. '~.'.{·.~~2.:::;~~~0t:~[t.t:;~:~~s~:.~t~;-~f:~(ffJ;'.;i;~tt~N1~t~r~:r~~e.Jiffeif!7~'~t~/~~x:~'.{:;~f i~!··~::~:( ~· . . _ ,~: .· · · · . 
lo exija ·el 1nterés;publ1co;:d~,ta•l•:forma~que~se;encu.~ntra{.C1I lado'de:la 

:"::;'·····l""~r~~~~~~~i1'.;'f ~·~¿·,~~~~~!t:~~&~~í,'il:, •••• 
Debido a /'que\,él. Ministérici' Público no resuelve controversias 

judiciales, no '.es. po'sible considerarle como un órgano jurisdiccional, 
.. ·.:.;· ... .:_:'·.·:.-·: .' ·' 

·sino más bl~n ad.rninistratlvo, derivándose de esto su carácter de parte 

en representación de la sociedad como cumplimiento al mandato del 
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estado. En esas condiciones actúa con el carácter de parte, hace valer 

la pretensión punitiva y de acuerdo con ello ejerce poderes 

Indagatorios, preparatorios y coercitivo y sobre todo se presenta a 

través de la actuación del Ministerio Público; las características 

esenciales de quienes actúan como parte; ejercita acción penal, . . 

propone demandas, pres~nta' conslgnaclori~s y tiene facultades de 
~.-'.' - '. ·;._·: •":\e ·- r:;. r 

pedir providencias'.· de\ téfda >bfose.·;;c~mo:'. órgano judicial: Muchos 

autores le ~to,~g,fa~º,.~1~.i-~:r?fj;ft{f~;1;~~;:~1it6~é.~j carácter de órgano 

jurisdiccionálo .. perteneciellte'a(la~1judic.atura. Sostienen que no puede 

ser. un órgano(fj~J.iÍ~Jr~~i~~{-~):~~
7

~\~b~ bien de carácter judicial. 

Adoptan posturas; ,en'''el:;_f~úaliaistinguá)a. potestad fundamental del 

Estado dentro ~e íi~~f~I~,d~(~~~{~~~m~.f~~~?'~ admitidas; legislativa, 

ejecutiva y judicial.~; Si ;1a•;¡ipot13stad:: ji.Jdicial tiene por objeto el 

:::::::.,::::,·:~~~:::~~·~~r~l~ll
1

l~Ij·~:.:~:::: :: ::::: 
Como colaborador de la .'fúric1 n:' iurisdiccioríál:•'Lo identifican en esta 

·.·; .~ f·-./{~·\'?'~~~·~:·.~!r{~:;:~j ~~:;~~~·~ :· ~ ~~--r:~\i ~-S: {:'. ~r; ;·=' 
posición debido a las· áctividades,<que' realizá: a través de la secuela 

procedimental, ya q~7:'.f{~]~;~!;f,~:~~;'.~61~s enc~minados a lograr un fin 

último, la aplicacÍÓ~ de/i~ l~y ~I caso concreto. 

Para el- cumpUmiento de sus fines el estado encomienda 

deberes específicos, para que en consecuencia plena y coordinada, 

mantengan el orden y la legalidad, razón por la cual el agente del 

TESIS CON 
FALLA rg ORIGEN 
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Ministerio Público, al ·invéstigar debe hacer cesar todo acto lesivo, en 

contra de los p~rtiJ~lares, así . ·,,.-
dentro de ese postulado auxilia al 

titular de la f~ncÍ_Ó,,r judi~lal. 

2.1.2 CARACTERISTICAS DEL MINISTERIO PUBLICO. 

:,;_·:· '•';.:·.::,. 
'.l'•" :>..''· 

El Mini;ÍElri'ó '.públic6\11~ne/difererites características, de las 
· · ·.:.:;· :.~ .};,~,;<.·· .:~~.?;N:~~·t~'.~~~~~::~~~J};:.1 .. :.1.,t.~~~:.:::~<~5!.:~ ;.;:;~ti'.>.'.~.; · . · · · 

cuales adquiere·-.,;mucha'>'relevancla·•-:.·ak· m_omento de ejercer sus 
, . -:~::.' .·. ;' : .. · .-~~ ·;:~-~;·,; '..~'ó~r.,~·;1;1~~~~~\~'.' ·~~~- ,~:-.·.· ~;:~-~ ~- ,:·~ ·, : -

funciones; Le. ·encómiendani: la libertad .·de: llevar a cabo la persecución : ... > .:: ~-: :.· .. :.J.~:·.?!~·{;--'.~~~:- J~.;\~.:/~~;~-~rt'.:=:~}-:}~_ . ;·-:. :.-: 
de aquellos· individuos·;,,:que,~;incurren en un acto ilícito; dichas 

· · · ~·r.\r~- ::~·· '.TiY"r ·_:;~_\;/Y;~¿::·-,.:/"( · 

características son:1;:';" < c1~::c)~i:::c;~;·• . 
.. ,7;;_;--' 

Jerarquía: se·encuéntra:.organizado:jerárquicamente bajo la dirección 

y responsabil;d~~·d:~/-~'~~~&~~d~{b~ne'~al de. Justicia. Los integ~antes · 
- _ . ~'. .: -_-,._,._-~}0·:~:'.:·:~:g:;K?f~~r~~u~Y~{i-~~/:;~-~--- :: .. ~.:.: · . -~·. _ . . · · - ·:'. --~, ; .. · , . , 

del Ministerio. Público. son. c·a_laboradores de. aquél,· es por eso qu~ dice 

:;.::::.:.:~·;~1g~~f ~~r1{~!1!~"~,~i)Jf t~;,,~;~~~;L,f ª""ªº 
no lo hacen a nombre propio,, sino que lo hacen en cu·~~Íi.miento de lo 

ordenadÓ por,1~':¡'~/'p'ok10 · tju'.~.'.~;!'~i'~¿·g~ia ~n~ ~~rsona de la función, 
·'· -· .. · '·-:·!-. ·'· 

esto no implica afectaciÓ11 d.e lo'actUado o encomendado. 

Independencia: Es e~ cuanto a la competencia asignada a los 

integrantes del poder judicial, o sea, a las funciones señaladas por el 

legislador al personal integrante del Ministerio Público, corresponde al 
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ejecutivo, por lo que no es admisible la injerencia de alguno de los 

integrantes de los otras· poderes en su actuación. 

lrrecusabilidad: Este. termino se refiere a las ocasiones en que las 

partes· deben ser removidas de sus puestos debido a ciertas malas 

actuaciones o desempeños, o incluso, por nexos consanguineos o 

familiares. La misma ley establece que son recusable las personas, 

más no la función. 

2.2 ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

L¡;¡ .constitución general de la República instituye al Ministerio 

público y le señala su atribución esencial; las leyes orgánicas lo 

estructuran. y lo organizan, señalándose además con cierto detalle las 

actividades que le corresponden. 

Aunque e( articulo .21 cons.titucional se desprende su atribución 

fundamental .•. eri . la' vÍda~· p~áctic~. n'o . sólo persigue el delito; su 
-· : ; , '.:·.~.:::::·~-. .T-~~i/::~~·::~·;·,;¡~~~~:~:;:<·;'.r:~;.::·.;'.:~~~~:: ::L\~·".- ~ '.., 

actuación también·\'::se':i; eixtién-dei/'a''1::muchas otras esferas de la 
_ , ., _ <. .. • • : : . .:. -~~¡, :_~.~!, ·;·-:s::?i:~::.:.~;~~;:1! ._<-:~<iJ~:::,< ·. . 

administración pú~Hca,"como'e·n'otra· rama del derecho que es la civil. 

Por ~i~k'~.~~if~i\!lf!;~K~~~~~~~'!lf~~'¡'b~al ~ Jom~nd6 en 6ue~ta ~I 
espíritu que animó' al corisiitUyénte :l:te 1s17 p~ra instituirlo, y para 

', ·:·.•';. ,• 

cumplir su cometido ahonda sus raíces .,en··· la sociedad misma, 

auscultando sus palpitaciones para, de esa manera, llevar el producto 

de sus impresiones al laboratorio y a las oficinas, y por medio de un 
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proceso de decantación legal dar forma al ejercicio de la' función 

especifica que el constituyente le señaló 

Consecuentes con la norma constituciona_I, las leyes· que la 

organizan; los demás textos legales y la jurlspruét~,r;i~i.a, le oÍorgan al 

Ministerio' público la· titularidad de la ac~ión pe'nal;;~¡~~cjb notable su 
' . . . . .. .. .. ·. :.• .:.;· 

intervenciÓl1 ~11 º.l[~~ lllat.erias. : · ,· ;;;!:.··f~,:;:; <' 
Efr· tér~Í~ci~' 9~~e1~ale~; ~~i:, ¡t¿~~'~·\'.'J~;.'' -la :facultad 

·: ~ .-:·:~ .. :. -·: {(;~-;~¡¿::~~~:~;?-·i;fj~1;.;:. ··iA:~:(~~>~l~~~-~~~~~~i·é~ú~f~) ~:AF~~:/i~~{:~ ·;.:t~i.::;~ -... -~-_,¡:.;:~ .\'<< ·-· .,-. · 
también la 'delicada :misión deipr:ese(vac"a;Ja'soc1edad;del:delito; 

.' ;· .. ·~- . -; .. :· ... /:-'.--:: './~: ;·,:: ~-:··r: .·,:;r~\;: ·.F"i{::·~F:~f:-(/~~,;J_-:(~;5-~~~~>~;,,~:.: .. ~{;Jj·; .. L:}fl~;~t~{/f;~:.'.~.:·~~·i···,'. :~:~ ,·_-:·· · _ 
Ahora bien, "de acue"rdo;(a '}la> Ley-. Orgánica', de'_;1a:· Procuraduría 

.':· .. '.··-. . .-- :· _:··_; '•;·,._ '..::_.".;:~---/~i'~?~_-:"< ... \':'_::.'.':.<::·.:-"::'.::~~~-::~::._·~;-:,\'·?··}/~;~~/}~~7;;·.~:::¡:-· :' -
General de .Justicia del Estado, de Michóacán ~ei'l:'SU a'rtíé:ulo 7 señala _,_ - .. ·.·. . ,/~:- -·-- -·v,-.~,,..-·,?;t-· ~ ·-

las siguientes atribuciones dur~rÚe l~'ave~igÚacióri'pr:¡~-iá 
;~Ubre hechos que 

puedan constituir delitos: El Ministerio .pul::Jiico tiene esa atribución en 

cuanto a que es un órgano .facultado j:iara•.:esclarecer toda conducta 

que se considere delictuo~~. est~·;.s~ h'~h:j'!'r!~i~iante la denuncia, 

acusación o querella;el~kC:i~~d~«pbf' ú/,'p:~~·;¡~rJ'i~'~':':~\;J sea que haya 

~,~::::'::,:' ,J;;J{.c:~~~~iif~:~~:,:oP~:~::, :,·:::,::~'::,,:::,:,:,:: 
;.·~-'- ~-,.; ,_,.,--

resolver y san6i~~~r'ai queresulte como responsable . 
., .. • .. - . "';~'' ,; .· ¡ .·. ' 

Investigar· · los delitos con auxilio de organismos señalados en el 

articulo 14 de la presente ley. El precepto que hace alusión, se refiere 

aquellos órganos el cual el Ministerio Publico se auxilia para el 

esclarecimiento de un delito. Estos organismos son: los peritos, la 
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policía ministerial, los directores de seguridad Público y transito del 

estado y los elementos a su cargo, los síndicos, jefes de tenencia y 

encargados del orden en los municipios de la entidad y la policía 

municipal. Pero no hay que olvidar a los testigos oculares, que de 

alguna fof"nia son importantes puesto que ellos presenciaron el hecho 
·,.,. 

delictuosó ·y ·son los Únicos que pueden señalar al presunto 

responsable. 

Practicar diligencias y allegarse pruebas a fin de acreditar los 

elementos del o los tipos penales y la probable responsabilidad de 

quien en ellos hayan participado para fundamentar el ejercicio de la 

acción penal. Insisto que es importante recaudar las pruebas 

necesaria y que la conducta antijurídica se encuadre plenamente en la 

ley. Es una atribución elemental para el Ministerio Publico, puesto de 

ahí se inicia un proceso penal o lo es mejor la consignación del 

presunto delincuente a los tribunales. 

Ordenar, cuando se den los supuestos del articulo 16 constitucional. la 

detención de los inculpados, fundando y expresando los indicios que 

motivan su determinación. Estamos en presencia de lo que es la 

orden de aprehensión o los llamado delitos flagrantes. En este último 

no hay duda, si detienen a determinada persona, en el momento en 

que esta cometiendo un delito o si diere a la fuga, está pues en los 

supuestos para que se encuadre la conducta delictiva y, sólo faltaría 



que el Ministerio Publlcb .. hlcl~re bi~~ la coí)signaéión y remitirlo a los 

tribunales:· 

·,5~·,~efÍer{·a 10:. orden de aprehensión es tan 

:;::~~i~1[~~~!zf i!~f il~~iE:~~::~::::"'.~::::~:~ 
·debidamente .:dundada;·;:~·motlvada ::::y ·· firmada por una autoridad 

,· · _ . : · .:.:,.·:,::·: ... :.-~~~?-~;~:.~--~~;~:w;::iJ:;.:~~:~~~:{~~r~J:t:tt::}:~i,~t;:~1t::;;~;/;:x/:,·_': ;_: ;:-·. · . . ._ 
jurisdiccion.al:competente'~;'{Qe arL,s~ d.esprende lo que es la orden. de 

.•. aprehefr/~:~/:~H~~Fi11F~~~tj~~,1r~:~~;·~i~h orden de detención, si que 

se reúri.an :los•!reqüisitos ''mínirn6-s: que: ni arca la ley. Por eso es que 
. . . ~ :r~::-~ ~~~-> :.- -~·· ... ~ ·,.-·_;_:~~1:: . .-:~-'.f.':~~Y:0~:J<};;~~,y~rx~i- )·:·~:(,:Pr>~ .. : _:-~~"; -~--, 
existe nuestro~sa~r~.d.o juicio de)arnparo para la protección de éstas 

anorm~·l.id·~de~,~~~(~·~1~.lj·;~F[f ci~~y:·~,·····'·.· . 
·Solicitar a''la'aüfa';¡(j;;;¿(¡udiciaí/ las órdenes de cateo que resulten 

necesariks p~~~,í~,' ~;i~~,~~,gJJ~Wc¡~'~ión de conductas delictivas. Este 

fenómeno jurídic~: ~e' i~~°¡¡{~i,:[~: 1'a plena seguridad de que existen 
' "'.- ·: ·:-::· ;::~:~·::f;::>::._~:;~~:.~ :.:k--~~:>:.:; -

indicios, objetos o cuaiqüier;co·si(qüe. diera motivo a resolver el hecho 
'/; :> :.·'(~_~ .. _:~::Y}·. "·~n~:JiPf ;~~~/·i:·--~:·'.·: 

illcito. Péro en teorla}quiereJd~ci.r- la inspección de la autoridad 

ejecutora, que;eíl~~~·i¿;~,~~;b:·~~;;~~}¡~{~j~dicial, ministerial o preventiva, 

de una casa, ha~ifa~iÓ~:;; de ~~alqui~;!:'ofro .bien inmueble. Aquí es . . .. ·-;; ' ;,:. '. .. ~ ' "~ -,,. . :"' - . . ·.'. . ' ,.· . ' 

importanie, 91:1~ el Mi~isieri~ Publico te~ga pleno conocimiento y las 

· pr~.eba·~~ sJficlente de que en dicho lugar hay objetos, cosas que 

·pudieran descubrir a un presunto delincuente y lo que es más 

importante, es esclarecimiento del delito o cuerpo del delito. 
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Restituir de manera provisional al ofendido en el goce de derechos 

sobre sus bienes. objeto del ilícito. cuando esté comprobado el tipo 

.P.fil!.ª1... proceda legalmente y medie petición de parte o se declare de 

oficio, exigiendo garantía suficiente cuando se considere necesario. 

Esto quiere decir;:,que se le restituirá todo objeto en el cual, haya sido 

considerado,, com~-:--bi~za>fundamental de la investigación una vez 

concluida al 'cife'nciicio/iEstCJ l_o_ hará la persona quien resulte ser 

propietar'ia 'de' dicho objeto y: a: petición de parte, y luego Ministerio 
e-·: .. ¡,;· 1 

Publico evaluará·. ~oda ·V que este apegado a derecho o la ley 

minuciosament'e. 

En el ámbito de· su cornpeÍencia y de acuerdo a lo dispuesto en el 

último párrafo del'artlculo. 95 de la constitución, proporcionar auxilio y 

seguridad a las' vlctima's; a~ícomo tomar las providencias necesarias y .. - - ~ - ' -- -;::·--· ""·· . - .-. --·,..- .. 

dictar las;r'nedid~~:~;e;¿~füo~ias o de aseguramiento, que resulten 

indispensa.~H-~~-~~~dci\j~;N~:t:~~~~~-la averiguación previa. Es importante 

salvaguardar.'!<;; iritegridácL física· de la victima y otorgar todos los 

medi9s';a0d~~u.~~~~)V:_esenciales para garantizar la seguridad del 

ofendido; i~ra'~~~é¡ el Ministerio Publico dictará todas las medidas que 

esUme .pertinentes y cumplir su fin cometido durante la averiguación 

previa. 

Conceder la libertad bajo caución a los indiciado cuando legalmente 

proceda. La libertad es lo más sagrado para un ser humano, y por lo 

tanto debe conceder, al menos que se demuestre lo contrario y tenga 
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que cumplir una pena privativa. Por tal motivo, si el indiciado tienen 

derecho a la liberiad cauciona!, conforme a la ley, el Ministerio Público 

deberá concederla, por supuesto, cumpliendo todos los requisitos que 

marca el ordenamiento jurídico. 

Solicitar la aplicación de la medida precautoria de arraigo, cuando 

legalmente. El arraigo es un tema en debate, puesto que según 

muchos juristas viola lo establecido en las garantías pla~m~~,as en. la 

·.constitución. Esta ;atribución habla de solicitar el arraigo:.por: p¡irte del 

.En el ~jeriÚdi?'be I~ a~ción penal, tiene las siguientes funciones: 

EjercitciÍ ante los tribunales competentes cuando en 

las áctu'acioíi.es existan datos que acrediten los elementos que 

.• integr~n}1 Úpo penal y la probable responsabilidad de los indiciados, 

solicitánd·o·: la:~::órdenes de aprehensión, comparecencia, cateo arraigo, 

·q~~ r~.s~It~~/asÍ como las providencias que sean necesarias para la 

· .cons~c~6ión •de. los fines del proceso. Es importante que la conducta 

. que considi!i~a . delictuosa se encuadre en la norma penal, para 

'I'ESfS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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establecer la responsabilidad del individuo Y. reniitlrto :~t;ºj~ez, pero 

. para eso el Ministerio debe integrar bien ta• ~~e'ri~u~c~Ú. pre~ia, 
aportando las pruebas suficientes, que te den· ·tos elementos 

necesarios al juez de primera instancia y determinar la sanción 

correspondiente. 

Poner a disposición de ta autoridad judicial a las personas 

detenidas en flagrante delito ocaso de extremas urgencias. 

Poner a disposición del juez, ante quien se ejercite la acción 

~ los instrumentos, objetos y productos del delito, asi como las 

pruebas relacionadas con el ilícito por et que se acusa. Los Indicios, 

las pruebas y otros objetos in.dispensables para el esclarecimiento de 

una conducta detictiv~ s~ deben de bu~car en et lugar de los hechos 
. . . .',e· .. •· , .. -• ·' •. -· .. ·' ' .. . 

' de' ··-~,~ner~;:-.riJf •• u~'~i·s~:~f '.j;~~j,füri&~·~i~%U,·fi~-~~;,;;t~k··i~,n~.~t.fntes,_. por el 

'Ministerio ·Público deberá· buscar::cuátq.uie(i;medio· idóneo para lograr 

. ese fin(pruebas de balísticas, dicta'men méd
0

ico forense, entre otras), 

para proporcionárselos al juez. 

Pedir embargo precautorio para garantizar Ja reparación del 

daño. cuando proceda 

Ejecutar por conducto de la policía ministerial, las órdenes de 

aprehensión o de comparecencia y poner a los detenidos a disposición 

del juez. Una orden de aprehensión debe de ser fundada y motivada 

como requisito indispensable que marca el artículo 16 constitucional, 

para Juego detener a una persona por una conducta delictiva, por lo 
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que es Importante de que este bien elaborada tanto por el juez como 

el Ministerio Público, ya que éste le proporciona los datos suficientes 

para que se gire la orden de aprehensión el juez verificando con la 

legalidad o apego a derecho de los actos efectuados 



CAPITULO 3 
DE LA POLICIA PREVENTIVA 
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3.1 BREVE ANTECEDENTE HISTORICO DE LA POLICIA 

PREVENTIVA EN MEXICO. 

Un antecedente lo encontramos en el derecho azteca, en cual 

tenía como finalidad facilitar la seguridad y el pacífico 

desenvolvimiento de los grupos sociales. Los POCHETECAS 

(comerciante), llevaban a cabo· algunas actividades de carácter 

policiaco. , ¡ . ,¡, ;}i ¡, .. ·:-
Como efectÚabarÚ ér''cb'inert;io :·e·n diferentes comarcas, se les 

facilitab~. ·~~sfa~:~'.~~.~j~+F~?t:~~\f~í:iÓf~t!'~ueblos y Ja vigilancia. de 

lugares.y ·.personas·q ue:int~resao,arl"e.J 'i mperJo; 

:~::::~~~rf ~;N~!~f~¡f {l~l~ili~~~~1~~~~~JE:·~: 
cum~lian'. los "alguaCiJ.es ·mayores;'.' algil.aciJS.s::'me,n.ores·;;:Jo.s.·alguaciles 

. , ::··/; ·: .·.;: .. ·:~·:<·-~::,~:y) .. _:-. :.?::·._:j:·-\~-~t":~~}t:{fM.i~,~,·tt:~·:r~}~?J('.{ji}J7:5·~:!·<~~~: ::·:_~ ~{~·.:-:·· . -_ :.).:-
de 1 ~~~p~. Jos alguaciles·de Ja:ciudad¡y•Jos.•aifére.ces reales. 

E~· ~¿~um~~.> rn{ ~·t'itj~·~;~~~·~~;l'JZ:i~·~Yf~t~~Ji1)~~yo~ eran Jos 
• · ·-.- ·' __ , -~::-:, :;:--_ -·.,_~ >\·_.:; .. :<-;.~~¡~-;::~~~/f~1i~:;-.-:'.~~~{::~}~:~~~}ifi!:~:i}~~-;~~~~.f ~F;.:_:;~·r.··~,:-. ~:~ .,:_-:·'¡·(;: .. ,~·· .. _: -- -- : 

siguientes:,. acompáñ.ar;,,pe/s'9ijal111.ei:ite\en;:~qs: vi si.tas. o (cómi si ones a 
.·.:- .. --· ~~- · ·::;:~~~;/ ~?~ ·~._·5~;:?-;~~~\.:\~(:.1~~~~J·~:;r.:~-~~'.~-:~~,~~r~:~~-;-:·; ':?/.~.\ .:~:->! :··:.:.·~ 'f::. \'·:},:·:. '. ,_: ·; _ 

los . oidores; asistí;'. Oblig'atorlamentei .. a .'.>las·· audienciás; ·.··.visitar las 

cá~ceÍ-es;:, h,lc:%1~~/f~~~~~"J3~~;i%t'~~-r/tra~sitar. constantemente· por 

Jugares_.púl?_licoS,; d,13, ITl~I)~~¡;¡ talque fl!esen vistos por Jos particulares 
· · - -- --·--·--' ·- ---~- ---~.:-<, :-~~--=-·;- -~ ~"'7' ~::r~~-~-!,"" .. ;;;._- - · --·-·· :··{.~. - ----

y qué, én consecuericia; 'estuvieran en aptitud de tomar las medidas . ' . _. :~-,' -,--_. 

necesari~s. pé'ro en·el cáso de detenciones por flagrancia y por ende 

sin manda.mient:o expr~so, debían hacerlo dando cuenta inmediata a la 
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audiencia, si dicha aprehensión se ejecutaba durante el d·fa_y, si·,se 

realizaba por la noche, depositaban al dellncueni~ en' )a· icárcel, 

haciéndolo del conocimiento del tribunal mencionado.:: S:iA errib~r~~. a 

los al~ua{iles mayores les estaba expresamente :pfohl~idÓ; r;~ui~ar 
armas:. a i.las::pérsonas que llevasen luz encendfdá: Cl i~~~- portaran 

algi.m~':h~1611~:;'i;Jn~Írumento de trabajo y a los sujetos a quienes 
··-.;:·C 

s6rprendierár{en jué9c;is de azar. 

·P6r~-~t;a· p~ft~, 'en la época independiente, el 7 de febrero de 

1822 se "org~-~i2:6 un grupo de policia preventiva en la ciudad de 

México, qUe años tarde pasó a ser un cuerpo de policía de 

"seguridad"; 

El 20 de diciembre 1828 se expidió un Reglamento de vigilancia 

que, entre otra .cosa, .indicaba: 
. . . 

"Para. la ... conservación del orden, el vigilante. nombrará a cuatro 

vecinos· d~ <i~A'f~t~11.e .de·· la manzana para. qú~ .f~;~.e~ .. y .cuiden 

. diariam~nte. aqüéllo;~alternándose entre el df a i y la.· noctíe; de manera 
. . :·\.' ~ . ,, ' ·~ . , . . ., ' . "-' .. ~· .. ' ·. .. ' 

que no falten ~·~':\;!f1~; y se fijará en las esquinas cada ocho días la lista 
- ... · .· .. ·:~.::::j;~-:¡.~~."':~f.-!3:-'::"-;;/,..::·.· : ·. . <'.·- < 

de·· 1;,~ ·· indivht'uos '.a quienes toque la rorida de· la semana, 

, ex~re~án~~~-~.·~I c:H~ que a cada uno corresponde para el conocimiento 

de .. los.ve'c:iir16's y. para que puedan, en caso necesario, demandar el 

auxilio ~e.'aqJéllos. • 

Una nueva organización apareció en el año de 1869, fueron los 

"gendarmes", que eran cambiados periódicamente de lugar, 
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,, ...... ·-. ,:., : . 
pretendiendo que • adquirier~~ las 

necesidad~s d~ I~ re'gióny qu~~~ó ci~~~rá~:·¡n~~rÉi~~~;. P~ra i~gr~sár a 

este c~,e.rp.o. ~;~···r~.~~~~.]~.,.'.:~hf ~·.·~:0.W~;.~g,~.?~.~~;"~.:~~~c¡:;~.~i·~~;;gi,:tJi.~~"cs·, 
gozar de buena· sa!ud, ,,coi;iocer el ,manejo 'de arn;ias-y caballos y .no 

. h:~be; si~~,;n~,~·~~pei:~~~~ad~ crimi~almente. AÜn así, esta policía era 

competente' paía aprehender a los delincuentes, prevenir los delitos, 

..°'•descubrir. los ·que se hubiesen cometido y otorgar protección a las 

. personas. 

'3.2 CONCEPTO DE POLICIA PREVENTIVA COMO ORGANO 

:AUXILIAR DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

Es aquél organismo caracterizado por auxiliar al Ministerio 

.Público en la persecución de delitos el cual merezca una pena que es 

·: .·sa.ncionada por las leyes penales. Es pues un ente que proporciona 

' datos suficientes para el esclarecimiento de un hecho delictuoso; 

.··ejecuta orden~s de .aprehe~s1011~~.Y~~.ás q~enaéla:,c()ll)O_fin(E!specffico 

g ª ra nti·~ª·~·. ~ª ~.e.9, ~[i~/;~ ~~i~r:~,~:dr~Hi~F~;~f~t~~ti\~~~~~t1~"~iff f :,~ 1Y·. • ~-· .. ·. 
Ahora bien(':.la:policfa.·preventiva:de~aC:Uerdo·. a''Ley-•Orgánica ·de 

.... <.~,· .. : .... :,.;'i?:-:·~; ::::.\:~ i.'.~~~~i~:-.5~!~g~.:,s1~~.;~:;fi;.r:s;;::r.{1~t;~~~t~,{~~~1 ::Y!:\~·::~<~~~~~ ,\:·::.~,~: .. :~~~·.:.~:':-?-;~,;~:;\'.\:'?::·-·?~·::: ::· __ ::: ·:-\·. · :. 
P rocurádu ría· G'enerál?dé')Justiéi á':del.Estado: De' MichoáC-ání es.• áquél. •. 

. -.:~·~;l' ... ::<}~'.-~j;(~::<-:~~}~~~f)X~:f?.!~1~~~-f§nFE:~:'~-·~;r~.i;;~··:~;:·.'.¡ ! ').\;'..''. \ :' ( '· . ', •. · 

que esta bajo; la;,autéiridad' y}mando inmediato del Minist~rio Público,. y 

•, en~us'a~t~~~\-~R~'~J~~-J~~J~~~d~~ -~~~s' ~rdenes que éste le díere:~n_ el 

· :s:::f ,~~~~~:1~r°l~~f :~:::º':::;.:.:·::::·o·:,:~~::::, •. :: 
personal o cuando' hubiere 'denuncias o querellas por delitos del orden 
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común, Ja policla preventiva o Ministerial podrá recibirlas, sólo por 

ausencia extrema y urgencia hará esta función, pero luego dará 

cuanta al Ministerio Público de la existencia de la denuncia o querella. 

3.3 FUNCIONES DE LA POLICIA PREVENTIVA. 

Las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado tienen como 

misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 

garantizar la seguridad ciudadana mediante el desempeño de las 

siguientes funciones: 

Velar por el cumplimiento de las leyes: y disposiciones generales, 
~' .· '·-.. ' . 

ejecutando las órdenes que reciban· dejas.: ~útoridades. Esta función 
> • '. ·~, ·; >. -. _,·,. ":·, . -... :· .. 

es importante, ya que tod.o. ~e·r~~ila1{p~~~é~tivo debe de conocer 
. ··.¡-~···:~ .:~·~:-,_ ',i::·'.; u.:-.-

primero que nada, sobre 1.as·.1·~~~~·qúei'rigen.una sociedad en general, 

y lo que es .más ~.~~n-~f~Í!ff~k/~'.Jf~~'¡'Í,~~:'#'l~a;;p;;r~ona o ciudadano al 

mor;ie~t,ci i de. ~~í}de·t~nÍdo _:;J)J~(~~' ~U~uesto delito, ya sean por 

.. flagrancia ·~'!uria ~r,de.n de aprehensión . 
. , .. - ··. ,. ' _., ... ·' . 

: .. Aux,iliar ;,.·proteger a las personas y asegurar la conservación y 

• custo.dia de los bienes que se encuentren en situación de peligro por 

•• cualquier causa. 

Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicas que lo 

requieran. 

, ___________________________________ ,,_ ··---
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Velar por la protec~ión y segLridad de altas per~o~alidades. 

Mantener v restablecer, ~n ~~u c~sb; Éil ord~n y I~ seguridad ciUdadana. 

Prevenir la comi~fo'ii,d~ ~~¡~~ deii~tivosY 

Investigar · los-·· ~ilitd;~V~~t~'\{¡;'~~~~~trifi,Y' detener a los presuntos 

cul~~bl,es;::,~s~~~fl!A~q·t~2';f~~::~~:}~i:'·.?te6tos y pruebas del delito, 

pomendolos a· dispos.1c1on;del"Juez o:. tribunal competente y elaborar los 
:. :_\ )~;-:_; r~.t.; ~ .. ,.~;:~,~·~-~~<~;~t~~·:":::.{i.~:;:~~};:2·_;:~~\;:~2:.f t.~~~1~~:: :/~'.-: ~ ":. ·:·:· --·: 

inf armes -técn icos•y:peíi cial es 'procedentes. 
, . - ··:- <: · ·?~:~·.):~~\·~~:,·-::.1~t:-,~~n~:~:,:.:~~:-~~-~~~-,2~~~::;";·l~~~~;?\:,:::·--:, -· · 
Captar,-rec1b1r•y analizar cuar.itos·;datos tengan interés para el orden y 

la s:9.?rid~d-~f _9j[~;AJ~~i~ ~!ii~~friftJ.'b1anÍficar y ejecutar los métodos y 

técnicas de preve¡nción de¡ la.delincuencia . 

. Cola~o;ar:y~~t+i'.,~~'.~1Ht~~--ff;::;,~~~¡e~ció_n civil en los casos .de grave 

riesgo., catá~,~ri:>fe;' o' i;alarni~ad ,- pública, en los términos - que ·se 

· .. ~~::b:i::~'.~~~-t~\~i'~i;;j~,¡¡~i'~::·:::"':,:~·q::·:.:~,"d~~."' ~: 
. sociedad 'o.,ú~á,;éiy-dad 'éntera; por lo que el servicio del la policía 

:'.:··~~,¡~rit~f~v~f o:~~::::· ·::::ENECER AL CUERPO 
POLICIACO PREVENTIVO. 

-~::-,-:· t~?~:'i . ..'.' ::i,-.--·: 
Según lo df;pu'esto por el numeral 17 fracción 11 de la Ley 

Orgánica de i~'!~~·faéu~aduría General de justicia del Estado, deberá 

reunir toda ~;~r;~'~a: :que desee pertenecer al cuerpo policiaco 
' . . 

preventivo los siguientes requisitos: 
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Acreditar · que ha observado buena conducta y no haber sido 

condena doc. ·~erite.nciado por delitos intencionales o dolosos. 

en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos., 

Contar en el 
0

dfa de su designación como mínimo 21 años de edad y 

como máxfinO' 3a, gozar.de buena salud . 

. Contar ~:n lá Ca;tilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
; , . ~;, ·" •!. • ., , ' ..• , • •• "¡", 

Acreditar los exéme'nes:físico's y.mentales que les realicen. • . 
·-:·-·,· . . -· .. -. -· . 

Es ~hr · 1ds. reg u is it~.s · i~~~~·f.:~t~~I:~¡~fü~Jtf/\1;~.~f~·Í¡!~·(:~ ~que se 

sienta capaz de salvaguardar;1a ... vida'.~persona1.::·difjun··ciudadan.o. ·Es 

fundamental que se satisfélga'ri;'. ¡~1~;,~é~~~~i~g¡~~·\j~:;'~a:;~~: la }ey 
- .· · : <.·· -,'. ~:~.<·:.:-, ·~:}:x>;~:·~'.~:X:h~~k:f ·:~·~J~{:0.}:t~z;:it:·:--~~-~fr-~!~?~\~:·~:_:;-~~- .·:· ::-'_, . 

plenamente, porque cuanto se,ha ·vísto;·que·1a:m~y°'ría';de;t~das las 

::::::::d::· ::,:::. ::;~'5!:Y:1~i~r~E~~1~~f ~~~1,1i~:~ '~: 
obstante, otro requisito esencial es el conocimiento de las leyes y 

desde luego, las garantías de todo indiciado o detenido, para q•Je no 

se vulneren estas. 

3.5 DEL ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACIÓN DEL CUERPO 

POLICIACO PREVENTIVO. 

Toda institución o empresa, en el cual tienen una gran variedad 

de empleados se le otorgan derechos de capacitación o 

adiestramiento, porque la misma ley lo concede, además, traen 

consigo beneficios propios para el dueño del establecimiento industrial 
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o comercial,. bien;>si d~;nt~~;>de': u~a corporación :pÓIÍcia~a 
preventiva. debeocasionar, lo.•m18n16,~ero:en esta ca~o sería de mayor 

::::~·~:~··~¡É;~~~~i~f l~~i~iit?:~i~if~¿~~~~;i~t!~~;±:: 
deberán . proporcionar .. ·al.<agente \policiacoc.una ••capa·cilacióh ~'antes y 

~ :> <: .: · ·, ·::,;'"... :: ! :;" :>.~;~. ;;~~ ~·· .::; ~;:;;·;t~~~:r~~;~;~,;; u;:r;:i·~~; i? ~·~~~;-~I'(::~~~:~~~\~·:E~:v:-~;·:~~zi~, :{}a~·~\~:·:ti~~~!:~:~\~1.z¿:~'N}@1~;~~f ;:-D.i; ?:n :'.·?:~··: · . ; · 
durante el ejercicio.·:.de;·sús 1fúncion·es·;,:sin;:.embargo':ho.~;se·:.leva •a·.·:c·abo ~· 

.·· ··· ~~:1 ·.· . ·:p ~~.~1~;(;;(~ '?!:~~t~re~'7·(~~~,~~tP~~:f j(t~,~~~~~i~:~i~1I~~i~~~~·;~:1··ttªY. · 
presupuesto;· político y social;·. La :verda·d.:;es·%qúec.raramente~se:•1.e· da. 

· · · · -_. :~ · :·.: · __ , · _-,,~-~.;·:·:·');~~~~:_;;~;:r~1f.tr-:~~~~1:rt~~~~'.-:}4~t:~;:~~\~je?~i·'··~:~~~~,.~---·-.-
sobre como 'controlar·>a;un•)delincuente,··;y,Slo•¡que>es ; 

; .· >> __ , -<·/-::~·'(\.~f;;-~~~l~~:,:;~1~::~JJE~;·~Jú~~'..~~.~~\:t,[.~;.{,~~.:Vf<<~ . .\.-:: . , 
Impo.rt.~nte el conocimiento< dexJJ · · es\í,'y/;Jos;c,de·rechos ~ O' 
. , - . - . ·. _ ·:· ~ .: · ·<·~~>'··>.iJf ~-~: . _ ::~:~i~:~~:··~AiW~'.;~·:~~~~,;t\i·.f ~~,~ ~·~;//~ · ::, : 

garantías mínimas de un indiciado'Oépresunto;mait\echor:;:'é~/;'J{;;. .. • 

DERE:::,::;1:1:~;::::'.d~,~~t~~~ii\~i~li~~~f ;~i:;,: •.. 
•·ciudad de. Uruapan· •Mi ch. Se lo~l"o úna:entrévista·~on'eJ'jurfdicoAe,esa · 

in s.t i tu ció n de • g ~~ie;~.n~'.:¿th~~~i1o/i:~l~~§?~;;:~~~'.;1~~A§'.~íJ,'.{~~.~~:~~·~?r~· ~ 1 •· .· 

lugar( el . cuahestaba.>~muy'°ilímpío;:'.cu13ndo· tuvieron· conociinie·n.tó. de 

.· :~¡,;r~,¡~~~{f f t~~i~t~\~¿§~~11'.~:~:m::",:.'.:.:~~:,º :,:~:'.'.':; 
· ·sea de-.Jeyes':y•i:le'Jós'.púntós estratégicos de Ja ciudad con más índice 

" ·-. - ,:~, .. ~.,~~·,;,;:··::,\;/·:· '/'!-·-'·-,''.1< ;·: i ·,.-

.delictiyo. Peró:u·6~C:~Q;dañeío pregunto ¿por qué son tan prepotentes e 

·.·' ig~br~nt~·~ • ~ ;,~~~:~~º de efectuar una orden de aprehensión o 
· . :'. ,.'-.,· .-" .. i;r::: :t· 

operaiivo? ·La ·res púes ta no se hizo esperar, menciono si nos consta 

taihecho, p;r lo que mi compañero dijo que sí. Entonces el licenciado 
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respondió que lo denunciáramos, lo cual causó muctia:: grncia ·entre 

todos los presentes; 

Corllo se p'úede observar en esta visita; _enJii" ciudad de. Uruapan 
- ' - -: ' ·,· •• • ' • ·~ '. - ,;}..'. ~-;~·.~ - :., J - ''-.! -S:'. ; ·!·e·· . ' ·- ' 

Michoacán,•··'en;'e( centro preventivo, n_o.·: a·xistÉÍ \ia/'~~'paciÍáción y 

adiest.r~.fi~n"}o•'.f:f._.t:~d~:._~·.1ós ele~_0.~-~-~-)~:%i-~-~7iJt~~.:;~tCT~Q~s.v~rio_s-.de 
mis compañeros lo pudieron -co~stata'r;\como;coñcluSiónH~sdi.ría _a las 

aúto;,id~+:t:~t~{~\ij_':,~A~lj;;i;:ihi~;~,i~\~:,·~~~~~~~1&~~;]~~~~i.:~~-~8;n·._.e_~-ta_ 
institución y,másiqú_e;ná_d_a_ proporcionar:eleinentos_:profesionales .. y que 
· · · · -.. ·.J ~ - ~;~:~i\:~~=(v\~:.f'.;'~-t-.::?~~s~J'.~5 .. ~:i,)'{J~-~~~{,_~¿~~;~::;1?·f:~~-/:E~~~Ctf ;.~~.~~;J~~?~ir,t~\~~{;::f¡~~~~~~/-.:~r~:·~-· _- .. ::- ::: : · -
hubiereurí presúpu_est():;'ec:()11.ór;n_ico,•¡;¡decu¡;¡d_o:5pa[a.t_od,os\e[Joi>:,,Sí bJen · 

-,: ~ ~ ~-· ·· ·. ·:~-~:: :<'(~i~;~ ·\ :¡~:~.{~~ ~;:· ;_;~~:. t:· ~·:;t.f frt:~;tr.~&:~~f' :~J;t;:~f '.J.~~)-~ ·;tI~~4?<1:t~l~Ki~~l~ ~~~~~r :<(;.~ift:·~t~:~-:,i:~_~,~~f~~'.'. .. ::· ,:· :: : : 
s~- ha visto queJodos;los:qu~'l8:b:oran~en'..este;estable,cimiento,-tgozan · __ .· 

de un s ue:1d'd~~!j;,~~Jr #;~~\;~f :~-~~~~~~R;:~~!7~S~;?~~¡;~~~ttJ~~jc~4'.i~~f ::~·P+.· 10 ;·. 
se ven eri. la necesidad:de é:orromp:erse1 paraj=ecibir'alguria"dá'diva. 

, _sin :~~ef ~~c~·~t+@}¡'i~(;~~~~~~~ztJ.~&~%fr~{~~jt.~l.~~~f~'E;1fºg~:s .. 1 os · 
ciudadanos:_ denu nc1aran/ ';!)las/ violaciones·•-;que 1/ek;.cuerpo' poi ici aco 

_ ·. · ... ~:\,f~_, ~; '.x:~~.": .. · 5:·:1;.~:~(Jt:. >~.J/;?~1~s:~y. :y.:·~r.<:.·~;r;c;;.~3;~;::1tt;§}~~~(::~:}~~;~~i\~;~:~:::r -:~~;Y.~·~·~:./,~:· . -;_ -
realiza en. núestra:persona;•ta1:vez 1logradamós" teñeri'uñUa 'policía más 

_ .: . 'j" :~·.~ /;-.'. .~-~.:·-·'.: J\'~r/_~~~;·~~~:.:_;-~~~:~~·-;'.··%{~:f~~;~;.x~~~~~:1sYt.~:··~:á:~\;;i~7~~(-tfüfüF:~;;~H:~·:~~~~~:.~t ~·~~:;".~ -:; ·.. · 
eficaz· del: mundo,,:;pero\es,.;uriisueño;,:.ya.1.,todo~:1fos·.;ciudadanos, al 

-· ! ::~f+; t~;\ .:n:.;~~ij:~J;\~~·:'.:;·tf~~·:>¿t~1t:::i~';}~~<;J~~-1~7/~.~:-:~::.(J:~~1f ~~~~1~;t~·::}~~~;:~~,.:n.,:~{e; {f , .. " : .:-;. ,:·.· 
· menos _en'esta ciudad,·n.0Jo·H~ace111os¡\qüiz_ás3por~te111or,a represarías, 

;; .. ;: · ;·<·:--,)}:-: /~;:'.:\)~; .;·g~::~,·;:~1. ··~:ji,' Yl;:·~J/'~}:~:~~:·t·~~-i ,~:-i~!:-~}:.~::;~::~?.~i-~~1~· ./~~Si~;;{:> ~ 1 ~ •• '.': •• , • • 

.·. pero seria afg_o.;esplifaaido\_sf'.t()dos¡lo.;hicié'rárrí'ó's;;c/para el bienestar de 
.:_ _ :.·· ·:.·: · :_ ·.<; . 1_:::·~~?-:~ ~:pf;:·:-,\~~:~::::··:'fl0:~:.:·,,.~.::~f.~\::~.~~~6:.:: .. :S{f:~;~-~ \~lt;;·~·;j~;\~~~.:;f ¿s;-.:t;~.: _ : 

nuestro· mui:iicipio.o.Estadoi\Y _qúe.:_m.eJor, '.po(nues,tro país. 
': ·:·,~- :?.:.'.:,".,~~·:·t.:~:'.::),~·-:.;.~~~·? :H~{~~·:5t~=tC-~,:~·~:~:,:·.'~~~~~.·~-:; ·; 11'.f(~~;:,}.~?~:-~f~·.:/~:?·:.·~. · _·, 
<La realid~d,,,c:?.tidi,ana''s.eñala como facfores determinantes de las 

,., ;;-};f· n_,,?-~r¡·;,cro·-;¡-· ,=·-- · '.--- , - : .- .-<--'-=; ·:.~-''.-,::_· 

il1nume~ables>. ~e'H.;i~nciias de la policía; la improvisación de sus 

elem~ntos: é'.~ d~·ci'r, I~ falta de selección del personal idóneo para 

prestar· una labor eficiente, que nunca será posible lograr, si no 
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existen incentivos ~i.e~itmulds' que c'ontrlbuy~n a I~ 
las personas dentro ci~:la 'in~;;¡¿¿lón:"i~cih 1~~:su~1dbs éon~l,~s·que se. 

'. ' . : ' . ·. ·",. . ... ;· .. : . ,. - . ,. ·.- . ·:. '._-,. •-'" . ' .. - ... ; ',_. .. . .· 

le5. ;~tritl.u~e;rio:;;~s/~~iil:~·~gr;~~~~,~.~h'.s?~;e~er a su ·.f~~ilia; ·n'.·~ucho 
menos v1vir.con;decoro;·,·por _otra. parte,.· todos los cuerpos pol1c1acos, 

reguiarm,~nt;~si~¡~·,;fü!,~~r:(g',:fa~' cualquier persona necesitada de 

trabajd: de ¡;5~<friáíl·¡;~¡;¡ :a~Íste Jna incapacidad absoluta para prestar el 
'····"';<_' ·~.~:.:·-,_-·; ~ ·:~_;.~~--:::.ft'•' ~;:<,'·;;·:,\:;·~(~: . 

servicio. ,( · ., · · &.' x. 

·.En. las'~:o:;:,3:~¡~,~~cadas 
) ' : •• ~-¡", ;.· ;;·,· . • • 1 .•; .i~":_. ... ,;:.,,·:. :~ -~' 

encamÍna'dos';~d~' capa'c'iíacÍÓn·de la Policía preventiva en la escuela 
:·. . ~\· '.: . .:·(:; · .. ,f"· ·::-1L;:._..~.>:':~·: '-,~- -~"< ··.... -

que se creó'éor{iriayo';,;~Ei/fedad y permanencia, por lo menos. 
. .-.~· ::.: ;:.~- <-:.):~·?>;;~~~~,:_/:_t;~~;-~·N;/ :-~.-~¡;;/>-_'. : .. <· _--.-. _ 
''Por tal\,motivo:z esE Úrgentedmplantar verdaderas escuelas de 

policía sería~', ··~~~~;\~;'~~fl~~~;~e:i'J~li~adris, .. ~r~f~sora,do múy apto y 

. can . ~yto::r~.:;~:~S%1't{\f~f~~~~~f~,~~~~:~~t~~;;~{.'.~i~?~~2~f~~"r~;~~~~~~¿~,~Sj_~,~gt ro. · 
de los· organismos pól i cí ac6'5¡,· perscl'rial : dis'cipl iríadó;·~éa'pai;,~honorable • 

... ····.: ·•· .C?n .. iÉ.f:,~;;,~~~;l,gJ~t,~~t~~~~~:{~d.~~~j:~~ti~~\~K~~~~n~~/~;~~~,~~:f 'g\~;H 1 ·~~~~~~·· 
. ' pertenezca;: pára''as'fitran'sformar.'él cémpiris'mo:,en'dabé:ii'; teórico· práctica 

.,:- >,.· < · · <~ .':,·,: >:,,·;, .. '..':?; )~;:\fJ;;,;~-/ ;t~}l~t5_:;_~~\f~K~~<.:~\tt,-;~t~;!~f~ii~;:?}~,~\· < ·~Ftt;;-;~-~~i\~~~~~~~~}~f~t~-~~:.~~t~~¿:;;i~~~~~.::-Fi~F: -:~·>··, , 
. y ·.técnica·. con .tendeincia• .. creciente.· a •profesionalizarse !c-ada'(día·,c.·can. 

: :'..·: - _: :-_: · ... , _.~ ;· ": · ~,;_:+,: .. · >~-~~~~'.:: -~ ¡:s(~;~~;:l~1i'.·~·-::j~.:t~~;:~;~'YtL~::~~~:,;~;,~r;~<~:;.f: ::::-~-: ::.~:.-;r¿<)~~~:i:,¿:u~~:~i~:?~f:'.):.~¡;~-~i~:s~t;~~s~·i :~:~.!~·: .. : .. ~:,>,: <·: 
···efectividad. y;·~espeto·absol.~~o;para así cumplir con l_o .· qUe,a través· de 

. ··.· 'se(1J~ ;s~~~f~Í~'~·r.a"\.¿~llza su,· cometido. 'p~;~ e,~~~ ;~~~~si;~ el 

ser póllcía, tener conocimiento d~· las l~~e's en 

se han realizado algunos esfuerzos 

. ... - __ . 

una sociedad. 
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HIPOTESIS DEL TRABAJO. 

• Sin en la averiguación previa, la función del Ministerio Público es 

' que no se cometan violaciones a las garantías del indiciado; luego 

entonces, porque se llevan a cabo tales vulneraciones. 

Como hipótesis prlncipalen esta investigación cierta, ya que en 

la actualid~d _se<queb'rantan<_ viol~_cib~e¡; ·a las. garantfas;de un 

individ~a. ·No fu~' ~eées~riofoeVar 'a, : ¿~bb' up!l, _; 6,~-:~-~º~~-~i_)s,;i-!l(ªcta 
_ par:ª .. · que_._¡:~stt;~~\~.t~t:,~~;f:·~~-·'.{~~'~f;i' · ~?/.~'.~'tt~:),;t¡j··~~r:;~,at i v~, 
porque:el :Ministerio úblico o_· a·;_deriuricia~o-la"_qúerella, 

<·· ,-:; --:- -~O: · - - · - - ·-· - " ~ ~ ~ • , - ~~ .. ,L.~~ .. :~~~;~;:,r,:~;;::3~}~I:tí~SJiiJ~~¡,;~~Jflti;:.f7?Ji~:st~it:::-_,_ :j\\·· .. ·:::._ -__ .-_ ::. 
- .,. · ·- rmacióp ·de todo lo 

;i~'~_t:'.:(;'.!i :~ 

ec1r-.qu1en ~·¡~-:-ª~-usa - o el porqué 

clir~.r~,J~-~~~T ~~~~onas . han sido 

. detenid¿'s ~¿:·s~io atjüfen1G%~~~~ sino en ~tras entidades federativas 
.-__ ' ___ ·~::::·,_---://,:'-<?i_-:~·:::x.:;;;;:,_t:;-; '.;~;~iL::~;:H~~J~~t~.r~;\:;:.i:.:/ ~::T<:-.·')::'.-•::-: ;: ~<- . -· __ --·:. ---_- -- . 
por supuestos ' delitos;'y:•el Agente de Ministerio Público no hace nada 

por que ¡;e r~~pe!:~~I-~}·g~rantias mínimas que les corresponde 

Por º\~ª ,·~~k~J·~-~'6 • 6abe duda de que el Ministerio Público es un 

órgano de· · perséC:'l.ición de delitos, como una de sus finalidades, pero 

tambié~ ~~: __ J~'?&;g~ni:~mo que vigila que el sujeto que es aprehendido 

tenga los .: ci~t~~U~~:-que ' la misma Constitución Federal lo establece, 
'·' :. '•' '.>··' ,';,.-:~::_-,:,"f'.// '._;_, 

porque' as(ío'~.,:ciispÚ~;- . el- constituyente al momento de crear nuestra 

carta 111~9n~. : :Y/~'i'i-16 clJmplEI lo anterior, estará faltando como unas de 

sus funciones, entonces no estamos en presencia de un pafs con una 
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democracia y un poder judicial exti:aordinai'lo, que incluso es admirado 

por mucho~ est~cid~'. i~t~~~~-~i';;'n:les, p~r~',di;Íc~~~ n~s ~irve, si se viola 

las garantías de·l.rn sujeto y el Ministerio Público no cumple con la 

estricta. ob~·er~~~hi~ ·c:Íe ·esos derechos y como consecuencia, trae 

co~sigo la i~efica;' función del Agente Ministerio Público. 

HIPOTESIS SECUNDARIA 

• Si en nüeslra constitución es clara al decir: "Quedan prohibido los 

medios de violencia para coaccionar al individuo a declarar; 

entonces; ¿porque se lleva acabo? 

La.· d·~clara~ión ;. de. un indiciado en la averiguación previa es tan 
~ ..... , ... ~ .. :, ·~ .. ; 

elerriental,;pero}q\J'e pasa,si ésta:és dada "a" conocer por medio de la 

vioi,enci .• ~.~fi:~1:c~,'fU:~~~'~Wfd~t~i~~1J.~i}~~:~W~r~l~.~~vis)s';.~s, •.• ªf.i_rmativ_a, ya 
qúe erí riuestro·•::µ·a1s•;es '.una',:ae;: lasi'garañtias·.que ·más se violan; la 

--. ~ ,..,~ t:::":·?::r~::/;.t1,}~::r;:~~}, ·:·;~::~~~;~,(f{~~~¡1f ~if'.~::~ 7~~~:': '..:j?fF.~~: ;t.:~.:.:'.:).;_;··'. ·. ·_ . . 
· tortura• sin duda ··es> el' medio· por el cual inducen al indiciado o 

; . ·;:.<_ · .. -:: ··:-. .~;_,;;· ,.-,~~:4. -<~~;,~~ ~: ::~.~ ..... ~:·_:::'- -~~-;?::5~¡1;~)~. '.., ,.; ~~~.~ -: ·: " - . . . 
inculpado a d.ec)arara'r,~vor ~·éri contra; o bajos intereses de persona 

~:ü~~f !f illt~if !l!:~~~~~~~;J~i~;~~;:~~:~,~.~~:;; 
protección'V'f~:(;'¿j~. que tiene la tarea de que los individuos detenidos 

- - '· " .. ·,~ _, ;-,-,; ._ ··- . 

por supue~tas· deÍitos no sean tratados con violencia o golpes en su 

in.tegrid.ad humana. Pero la realidad es otra, ni toman en cuenta sus 



' 67 

. ' . . 

recomendacio,nes; vial~~ ~ su· ~11;ojo ··las ~uto,ri~ad~~ Judidial~s las 
'·<i' -,;,("· .,· ,;·.r;...·." 

garantlas·.··Y 1·~. instit'u.ciÓn de)de~echbs~hu~a'nos• qued~. ·:como···. un 

::~:.'.:º~:::;·;, ;,p ~·n, ¡3f l(';~º!~~t·~~~~1·;~J~J¡~~.lJ~J~~f ~i~.· .•. 
. ·• i•·: ... ·}H '.'~:~~:. :\ .•. , .•• ,;'';\\:)fr·{ii~;t~:fj;:.,;;;: ... ;; .. ·::,;\; , •. ; ).S·.; ; . 

S 1 en· 1a ley .orgánlcameJá Procúra·durlá'ael: Estado! de Mich'oacán; 
; . . --.. :·. :»:-- . '::/;~; ~:::,·::F:~·-;/:>i(:~~-~,~/:r,~:~:f·~,_~j:'.'.;~::~~:~~~~fr;~:;,~:~~t1):~};~;i~;~~J~r:::~~~~r4~ ~;~:-1_~~~;.t~~if;_>~}.~IA:~.;~~{~- ~:t~.:::_ ;,¡ · , 

.·¿;estable.ce ácaso dí{qúé•·arfy'linistei:iéi Públli::o)léne41a:obligación de 
·: '.~ '<<-:::~>: ,~ ~:~'.:f ;:.)·~~~i~7.: ~-:.:~:-~~;~/, '.~~~'.; ~>14::.~~ ~'.· 1<;~:¡; ;i~.;~~-~~~i~~1~t~~t·jY,,I~~}. '.~-~~I2~(~;;~~-~~~F:,~>-~: >~·:.;:.:~ · ~ ~'..-'.:-:: _: 

darle . a·: conocer.:'fas{garantlas~ii'del ·:Hrídiciádo?e·ri;,~la:;(averiguación 

p revi.ª~·•.·.·· .. ~,,•:·;:t~~~;'.~ f i,~{;~~';,~~.,'~1:t'''.::·· ... ¡:!~~·;r~V;~.l.ff ~~/~].~:··+·•·.~:····· ;:, .. · 
la respuesta :'.sin'fduda.:;,es:· N_O,c~1,ningún:;artícu10.:,de 'fa: Ley. de: la 

.:.' .. >-~ ."'.. :;: :,· . '. "'"-':.·. \¿{~~;..:·:.t/.~' .;'.~~;~'i •1 ~~-I;: :-_. ·~,;~~J:\"i~l}hfJi~~~i·t;A-~J~m·c",:< • .,,._,e~:~ • ' ·'.,• ~; ~;·.::. : ·. 

Pr.ocuraduria ··del• Estado.:•·de,~'.Mlctíoa·cán~· ~ace'; •mención. sobre :·la 

·. ::;':z~:~,:~tf ~~t~1l~t~l~iltf~li~lti~~~ji~~.±::.::.· 
constitución federal lci,señala;foomo'es·;pcísible\·que;.uria ,ley ... secundaria 

·. º. bi~n e,1 .. r~~gl~rf~~~~~~~~~f~~/f J~~:~~;~t~l~1~~~~1~[~1~;~VJl!1~~;~I~~bl.ico·. 
· asl. como:sus atribu'cioiíes;~fú'ricioriesj1110);;.re'qiJisitó's·1m 1.niinos: para ser 

un re.pr~~·~.ñ~+;i.f ·~J i~.J.~~'.~11,~it.~~~1~~',~3~i!l;~~~f~~:t1;~t'if Y(C:······ .. ·•. 
¿;Existeff réalmente' instltucicines'o'ácadémias·parála capacitación y 

adiestr~mie~to:¿:'.1a ~~li~;¡~"~/eJ~~w~~~!~·~':'~:~ .'." ;'. ¡ ' 
.·F-- ;• -f.-~t- ·· :- ;;.'~-··: 

No existen. insÍitu~i~rÍes .~ acad~:mias; por lo menos en esta ciudad 

de Uruapan, y por deducción eri algu~~s estados de la República. En 

la ciudad de Morella Michoacán se encuentra establecida una 

institución· de esa lndole, pero en ésta ciudad de Uruapan solamente 
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existe el personal; ,q¿~:'.:; ~~p~c.ltan Y. ·adiestra. ª··,los elementos 

preventivos~. Pero nohaV:una'in;titucÍóncon esa fi.nalidad. 

• ¿:,':::::1~.~1i!~iíi~~!i~\~tr~tf;t:n;:~:,:: ::.::::::::~ 
y lo es dentro/de 1.ª·'~verlguac.ión;previa, .los defensores de oficio son 

capaces ~·~ 11'~.t~f;tj~~",~~~~~J~.~{~Í,~,~m'ii~;c'i~,n d.e la libertad del indiciado, 

::~~2,i}~~~t:~!lf lj~~f J~~~~:::;,:":.:::::d:n ·:,::~~~nne~ 
capaz ·~•con amplia i(sabiduríá. sa'or~.;Íos ord~namientos penales; 

-·, ~·.:::::,.: ·:~~:~~~:'{~~~l,~(/~f~~:~:'.,~;1~~~;'.:~:~~~:~t:·,~·;.·.·~: .... ·.:.·~t.' . . ·- . 
luego · entori'ces•;'lp()rJé:¡uéJ.e?<lsten~.agentes del ·Ministerio Público 

.: .. ,' .:«~:~';:/t~~~~-~-';~f3!~-~~i'-~~:->:;,:;~~ft?:!~~~;~7~::;~1,:f;' :-~~~~-:~·ü: :< < - .'. • • .,,-:· ·-:; • 

incapaces y con poco conocimiento de la ley misma? 
:~ . ~; ... ~:;,;:: .· ~~.~~U\~~~ ~f~~~~~;~~2~;-~~~~~~'./i~~~~/:~~~~~~·~~J-:;~-,~~!~0:~;~i~":"}~\t.t\'. ?f ~~--r Y-~::::;::'..:., -~·~.¡-;~:,,' \~~-~ ·: '::.·:- ~-- ,· ·. -_ . : . - ' 

.·Esta· hipótesi s:'es'éifir111ativa:\ya,;q ÜE!}muchos:. ~geñtes~de 'Mini st.erio . 

:::~:r".~~.1r~~r~1~r~~!~ii1i!lil~~~~t*;~:;':: 
hecho deltctuo.so :,\Si ;1.a;' L:ey:Orgán.i ca '.cje'. la.º{P,ro¡;uradúrla. :d.el:Estado ,de 

.. : . :~' . . ·. :. : .. :~~-'·;_: .. ::,:;,~·~:~:! h~~:~~~~~t:i/1'~~q:,:~~:t5-1;,>: A1~~ó;I~;~::~~~·N?_i~~:s:~~?S~f~~-:-~'f<~:"t>;?;~.,:.:: ~<~i::: '. .. :-.::.~,. ··. _.· -
Michoacán>señala·, los•requisitos:'mlnimos':e·n •'.el :cuaLuna 'persona deba 

- _:- · _ .:,~~-~·:..;:--~i:.~k~;:.t;:r:~~J1fü·;!'.t;f~;z.~ t·&~.<;~r~~0_;~:?;;~~/~~~iii~~~:~~J;.1/:}:0·-y::/::. :: :~:. '. -~ ; '. '., ,-·!t ·:-~· ·< · - · 
ocupar. el cargo: de;Mi7isteriojPúbHc;~pu¡¡~e·que los cumpla, pero de 

maner~,'ci~ .. q~g(~t~·~~~;~:~j~~ti~~~,~~:~:~:~;~/~~>~'ncap~z de llevar consigo 

mismo el c~r9i{· ·; ''D~ ... :~ ·,,: · </ 
,.. - ···';, .: ·--·-,- -_ 

Cuanl'o ·~e ~~ S1stc(~6~'1~s verdaderos delincuentes hayan sido 

liberados . p~r qu~ el' ~inisteri~ .· pÍíblico no elaboró la consignación 
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adecuad~mente, e; decir no investigó idóneamente los elementos del 

tipo penal, y por .tal motivo, el juez los libera a falta de los requisitos 

esenciales. 
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CONCLUSIONES 

Podemos ·concluir que la violación a garantías del indiciado en la 

averiguación· previa .. se lleva a cabo por elementos de la policía 

preventiva y.el Ministerio público como servidores públicos. 

es sobre la tori¿r~'a.l·~Újeto detenido y la incomunicación del mismo. 

Por. lo que ;·sS'.tJ~;i~r~ a la policía preventiva, no cuenta con la 
.,, __ ,. 1;· 

capacidad nec'~S'ifi,~para la .preven?ión del delito. 

; '·.· .. :·;~:f; Y:··': '.·/-·> ::.~ ;.:' 
'. ('.~'; : _'.·?~: ;'',: -·. < ~ • 

Que no ~kl~t·~~>esci~-~las o ácademias para la capacitación·. del 

ele~eritg··p.revt~tiv~6. ·• '
,~. -~\·. ·_~, :·:'. 

,.,.· ·· .. 
~'~ -;_._ . .. 

del ·Ministerio Público incapaces de integrar una 

averigúaci6n. prt;ivia: 

Que•.· >fes" ·auxiliares del Ministerio Público no son 
. . .. .--

profesionales( secretarios, ect.) Al menos en la ciudad de Uruapan 

Mi ch. 

Que los sueldos de los Agentes del Ministerios Públicos y elementos 

preventivos son demasiados bajos. 
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Concluyo también de que la capacitación de los agentes del Ministerio 

Público no existe sobre el buen cumplimiento de las leyes. 
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CONCLUSION FINAL 

Las garantías del indiciado en la averiguación previa son unos 

de los fenómenos que en. 1.a actualidad deben de ser estudiados por el 

legislador, porq~e di~riamente son vulnerados. Sin embargo, estamos 

en un cambio; .·donde iqúizás existirla en un futuro un respeto mutuo 
• ;. • .. ,:·: !, .~;.~,/.''J.>.'.··y; ~ •. · .. ;,.;·.· ··:.· ........ ·:: 

entre las. Clu'i~rfd¿d~:;¡· fucliclales. y el indi~iduo; qu~:es detenido, pero se 

:::~ '~0ii~¡:ltl~l!~\~if ~~~~ti~~1~1;~;,:,'.º ,~,::.:·~:::: 
'social para:queJque.daren,'éoriiiagra'dós::tánto',·enila'constitución federal 

¡·.. ···(-'.:·.\;-~·?:~Y :-.'.'.:g;·~ :)H~~,t~f;~i~:~,t-i1~~~:s~~~~tS}.~~g~f ~:t;q\~. ~i-~i;~:~:Y''.t/~~~\~-~~t~·!·;.::: ·:>,·. > -' . ;· . 
y ·en· las :.'leyes:: penales\'iJJa\;'lucha ttodavla.:\ n·ó'.·termina, ·aun existe 

vio la.~id~f~~~:,ttf ;~~~~y~~ff :t;~~t~*'t.~:%~~,~~~%~'¡!!f 1:~~~,~dj.{.~f L ~ ~ ..•.. que e 1 
medio .idón-eo >para :éónsegüir . .Jritere·sas\perscíriálesfdeUríaividüos que 

i . __ :. :· . __ : ~: ~-~-~:-.'.--:."::ff?-~t&J~i ft;~:;~:~:;~~~~; ~N~~~~-'.~;-:,:.~~t~~.:-}:t::/~: ~;~~~;:~;;f ;t~f ~~:J1F~~~}t~~:; '.ti:~E/:{~;~;F.:\f~f:\:: ::~ ..... 
. a ten ta, el pode(o _bienfpo(; ignora néia' del :cuerpo,·pol iclaco;1:,,,,,,é:: 

- - = .": :-\ .:. ~_i/:-LK:~:>~"·.:~~~~~-; ;(~~~~s~~%~;~¿g~)~:.: J;~ :\~'.;~-~}ji,:;::11;-~Jit~~~t'.~1?}~::,~~~~:\ ~{~)r~~%~' t/J:,:\. :_1.\ ;: : · _ . .- · . · · 
Por ofra'¡íárté¡'{ia-idelinéuenciaóa':llegado'a 'ün';I Imite/en: la.· cual el 
· . :;.,· .. · · ~; .. ~-:;.;:·: -~;-;;,~.r: .. ~~:~{:i''i.{{?\~~/t::~/~~;~(t~~~x'..,).h{Y :s~i{:~;~ 7~:~i~xr:gJ~:~":~~~~~.~~i;~~~f?.'.:\/1,ii··:.-f '.;~:::.( :·.:: :i>. ·. · :; ,_ 

Estado·. no· ha·;podidcí~freinarlá;·,~ peroécomo·..:qüie're'< deteneila,\si'; carece 
;\:>~ .. ~ )·s:-~ ?t: .. :~>~(J';;:';:;~;~~~;s;::?1~~;~ <~~i*~.:~~J~ ;; : .-~a~~::~_-:. {:11:~:~ .. :~~it ~~?;-~:~ ~~~~:.}; µf t::f i;t~"i~-~~i!h :~t:~.f ~~-·~~~§-: ,._ ':-:~. -. , -: . 

de los elementos es.enc1ales .y: fundamentale:s.•p_ara :obtener¡ ese,; fin .. Por 
. -:~ · : . ; ::i·: ::;.:: :~~·/~::«:·;.it~;~:~:-1?f .:~·~t1r~?~ {t}i~:\~\~~±'~~;:>~;~-<i:~~~Y:::1t~tw~r?1;f~fr.:.:~~~~~~J;~~~(?Jth¡~1~~~~:"~~j~i~t;:Aj:.;~~'·''·:~:. < _ 

lo que el/cuerpo policiacO'¡íreV.eintivo.·noes e!:iir1cji,cado¡,;¡juesto':qu:e:hay 

.·.ni u y;: ••.. , ~~1.~s~~'.!;j~f ~/t~;JI~~;~ij~~~iZJ1~\~,~;f~~~;~·;~~it\:~~~;g:'f!k~':;r·~~~ i~6·~· · de 

gobierno( municipal;".'.' estatal f,.y:'~Hederal); ,, No existen academias o 
'.·. , .-:',. · ~::: .. \::..-.'.·'·~;~;~.:·::'.'.::~: .. ;_;~~ .. ·~w,~·i.~{~¿,*·-:n~(:/~~·~,~~,~:.:·~:~~~:t~:;::;>.; ... ~ :: .. -: .:, .. 
establecimientos.:que;;ens'eñeri :•a ,;:como combatir la delincuencia; una 

'~ f~-: '<::·~;::.?~!:~·7;;~;;~:~]-~::~" ·<·,,:.-: .-.- '-
cosa si eS: élaro:que{ésta;'rio' se 'vá detener por medio de la violencia, 

" '· - ........ ,-., .. •.··¡·· , .... "•· 

ya que somos eer'~~nas',~ivilizadas aunque algunas no la sean, pero 
'.,·· .... ·:_- .. ;, 

estamos pUes luchando por lograrlo, para luego ser un país donde las 
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garantías sean respetadas en todo su ámbito. Ahora bien, volviendo al 

tema en cuestión, la pregunta que se plantea es sobre ¿Si un indiciado 
;:·.· 

puede pedir:,gu~'.'s"ede proporcione todo lo actuado en la averiguación 

:;:::¡:.,;~.~~f ~~~~~~[~\i;~;:;·~,::~:~ ·:;~;" :~:;t:~';;~:,:~~·;:: . 
la· ley: establece;·'·p·eroi_esta: comprobado, que:_no·:•cümple,'j.entonces; el . 

.... : .:. _. ~, ,. .-.;;_- .. : ... -:'· ~- -! · - ·,:.:~'- - . :r·:··,- ~ ~.--\:;_:.~ :~>):·:. ;~tifi;;:.:/;~~·:.'./'. -<:t<-·~:.· :;-~.· :~;,::\: --:~·:;:_:. :!. ~~:~T ·.~:~6~};~~::;:r::~:/1'L:.:r~;_~/iJ1~'::<~-~u.::.:.- _'.-: ;-. ·.-. 
· ··legislador, debe· tomar ·en ·.·cuenta:: de':que1,:5¡"·e1 l:'Agente';idel.•Ministerio 
. · · .. :~~- -. -;~:- >-: ... ~:.: · ;;> .. '. ·. -·_: _:.- > -· .. /:J,~ ·.)·~,;:·~~- .'. i~{,\~~·?<~:::1vv;~1;.::~\<;:'J;~::_~'.~t:s::;~;-~-;Ji;~{~~;,_~~.~t·:r: .. ~~--'.;;;j'._~-.~>~~-~~\ \_~;;,~~-: .. · ·- .. -· · 
·Publico no esta·cumpliendo,con)ci':facultado;j•por.!_lo_.Aue deb.e"legislar, 

-. . · ··- · · _, :::f__~. ~;1,~~~.~~ f~;~-~~~-::·$~:·.?.S:·~~~:.~~~~;~(~> ~,ié·;.: ·:~'.:·~.;~/' {t;~''.: ;:~;!~ :<. ;; :'>< J 
para crear un organiSmo: que\ipe~THá·:vlgU.ar,\de:;ma~er¡¡ 1.estricta y 

~:::,:':::,:::'::,:· ·~~,;~ºiiill~l~~•~;~;~{rf ~;~bl':; 'ª" 'ª 
Por lo qú~ .. : •.• ~_ª .. ··~ítf~1j·.)~';~lt~i~~{~t~t:~:~:yTI~tibB~{~t;d~i· .•• ªn• la 

averiguación previa/cebe'!Cmen·cio·n·ar:•:.que{; sé':.debe¡icOntemplar'-'.en la' 

Ley o rgán i~~,-·:~;;;1,m~~St~~;lf~~~~~~~!J;Jit,~~,~;~,/,~~g~~~1~ni.Jf ª~~{t~nér .· 
fundam~nlo como;'1ey·'secündarja'/oporq'úe}coí:no;:·esjpcislble3.de'que la 

.·.. : .... -.: . ~ .",~~,. :··.: ;:\:;2~:·;;~¿~ii!t:zt~~:t~·gtJJ~~ :,~~~~fr;~~,{µ:~;¡~~::};{~iZi:;.;~·~:¿J~~·::{?~~>~ :·;x~-:;,¡:~~~:~'..:~-;:~:-;·~·'·~·):4~:\ :~<. ~Z · ·: ;, .· 
Constitución·:i.Mexiéana"f'«lo .. '.'sestablece·:}y":<;la:';~·1ey\'.subs·e.cúerite\'.no lo 

::.,·~:, \<~:·~·-:·· :;'?{ :. -.)//:~·:'.Wr.F1- ~;~+f·¡~L::~(i{>·I/~~~;~~~~kt~; r~~~,1~·~;:z1gt:·~Fg;<.::;g/(~y;:~~r:;~~:-;~fatt.:';:f:,{;::J:t~~:: :._. · 
contempla; ~p_or Jo.~ !=tu.e hay: e~ror.; por,·pa_rte;::del Jegisl ado.r7.'Es(cierto: que· 

s ~-· .. sobr;e;:g:¡;~,~~:~-i~~¡i~f '.;If ;*~~~~~:~.~~~~:~~r~·~:f~1;~1:~t~f;~~:\~~'~;,f i';s·i .• Gn a 
ley o _más bien; u11a\función ·de.::cualqui"er:;organismo'11ó'se;contempla, 

com~ ·•sepi~_~s~'..~;¿~:~~~~~f~{j~1~:~;/~:·c¿·~'~·;i~'. ·P3~-~tB~~~G~'.+:1~:Y .. _nó•10 

señala. •;::,•:• .. .,_ ....... \" -~'. «:~> 

Tomando· en .'cue~·¡¡;j -qUe, debe de haber una vigilancia estricta 
:- ·.· -: ·,, 

en todos los procesos·'penales y más en las averiguaéiones previas, 
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:. . -._ 

¿pero que pasa? 6~ud¡~~amente se quebrantan ga~ant(as;>.Eln ia cual 

benefician :.a 1~is • i~te~~ses una persona con . un :·8aci'0~ :politice 

económico·· en los ·tres niveles de gobierno, . tan/sÓ~1'6\~e ~bser~a 

~".:r:::J·J!*:g·~~:::.~' ;::·:.º~ ::b~::'.~~~il~~:~:!' ~:: 
tienen un poder de controlar y manejar la ;¡ey/,{á~su·~añtojo, ;·pero la 

.... ··:::;tt::::.:~,~~:·.:: :::"~.: f ~~{lil!ll~l~:·:i::~:: 
una .etapa de .cambio,. un . progreso·.;qüe[,'se;;,pu.e.de)·observar.·: en: gran 
- /_ : -: · ·>:.:. · ~: ;-.. ~ .. : ~; \: . · · : · <,;: '. . :·;: ·- :~-- . ::.}:<.·, ~:t.~g?s~~~;:~=i·:f~-~\~if~~te13f:~~::.·~rt;i:) f:.~~jY~.:~~rr::r):;i.;:-;:t. ~-:·;-. ( '., ~ ,. 
parte del ·territorio nacional,\peio;•la'~dü.chá:~débe.:de•c·ser:• constante e. ·· 

incans~ ~ 1:;··W·~~~·~.3~.~·(~f./f ;ffi~f fu~·~;~t~-:~!A~;i·~~f ;t~:~;~~~.~\;ii~~&~~~~·~; 1ª. 
pa rticlpacióil .de":: toda; la'.'ciúaáaan ¡ ª" deli pa ¡ s¡{por:: tjtie •· cofricí\'es \pó'sible 

: - -. · , .. -= ·: __ '.:;,: . ..:::::~·~: .. "i{~t--- '.'..1f i~~t~'.x::-·'.~~;-~ 3.;~;:(~-;~:-~t·~;;.~~ .. t;:;:~ti; .. ~ :'.;t\·;;t.;:.~~-'~:L-: .. fi~~?-\ '.!~J:~.rf-');?:::r· {'t~::~:nf~;t~f.:}/~¿~/,:-~·~t:~<::, :;.:: > :: · · 
'de exlstaíi'.sujefos;'con.:aquelli(adversidadlde¿dirigir:~a· un·a·nación ~a la 

. con vr;~i+Ci'~:f~lfü2~:,~~~if f ~~~s~t~1~1~\~:.r ¿\{1:~~t~~:~;8'.r~{~:~~;f t'~~~,h~~ión 
·. con un estado.de,:de.rec~o;:.con::u.na:.const,ituciónibje'11jeglamentada, un 

_-_. ' ' :'< ~ .- ~:~:::-. . ;i{~~ ~ :;·:;:~,'.~:~.)~0;:,~.:;.\{,~\<.-~¡-f;í~.-,ir'.;~~~'.-:·1fH9,1'.t~:!~::~"~S1Jf;?:'"I.~r:~~\~~:~3~~';'~':~~i~:"~/:¿':~f;) ~·X:· . ;:: . _· 
··.• gr.an.diciso ;¡~iC:i~".~e·;;,ámparo•:contr~,1asSvio.l~d~~es fde;,its autoridades 

. iu~ic1~1eshf~J;~~~~~rf}~it~t~;~!=;~1:~~ÍIE~~~jl;Y~efF~n~.·~s1, porque de 
que nos sir.ve,ti:lc!().\0St0i·)'si ,diafiamente;se:con.te.mplan dorrupciones en 
, :_. :~~:,.-: .. ;/-~: .. ··,.~)t:.;\'.,,:;~(~·:;.:w:;.:-(~/%~~~:;f!-~ú.:\/:~~~J'.'-';~~s:~: ·::,;~~:~.;:\: ~:.\/;':·,:):':!:\~:. :·?:'{ · ::,·: ·, 
los altos mando ..• '.del.•'mismov·goblerno ::y dó. que. es más alarmante 

violaclo~~~··~~ g~ri~~r~f ~Zr~~-t·e; l~.:bnsÍgn~2ión de un detenido ante 

,;, . tcr::i• 'i:,:~~,{~~Sf 1~~~1:.:v•~:;~:;:~:, •::'':ª''ª'"ª cdac "'" 
. ·-_,., .·· . 

derechos m'rnimo~ a que todo indiciado le corresponde. El ministerio 
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Públic~ jugar~ un'i)apeltan · im'poriante /esencial en este punto, para 

eso deberá ser;u·n::~r~in;~n,~·ie~ e1:6u~1.:'tenga la finalidad estricta de 
IJ.~:;. ,¡' ~ '; ·•. ~\_·1:in'~ ~ ~ ,·.··::.'.~>-·.(~'. ' 

vigilar adecuad~.rnent~ J~s' garantra's del)ndi~iado en la etapa de la 

aye~.ig\aciz~;'~f;~~~;~#~~a;~~~il1cr.~f .~(2\~:}f.\t~·'.:·~~tr~··· .·institución jurídica 
•importante¡ déberá~_estár:'preparada}:C:on;iímplio sentido de vigilancia y 

. , .. : · ;·:: ;::~:·> : .. ·~·:;;~.;;.·.: :~:L}¡:~;~ii:~~;;.~·:~:f ~:;::;;~~~-:-~e-~~Ki~ H1~f.}_~S~'~i~~~:~1:~~~~5ii'~_:-:y t, -,: .. :· -: , ." ~--
prevención· d~.1 de_li_t?';:par~;esos'tien.e~que: ha.ber-.escuelas o academias 

· ~~2:~: f 1:1:~~.i~f 1~~~:~;:;~rt~:~í1:! ::,:::::::::: ::~: 
y dere6ti~i de: urí"·d~·~enldo,: para. evitar ··1~ violencia y la tortura del 

i.ndÍciado. 
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PROPUESTAS 

Que se adicione de Llna forma obligatoria y sancionada la información 

y respeto de las garantías del indiciado en la averiguación previa, EN 

LA l.EY Ó~GAN\CA DE LA PROCURADURIA DEL ESTADO DE 

MICHOACA,NO,pliesto que no la contempla. . ,- ,:::,:,, .. ;. '" -·· .. 

ser{as;. 6~~·· programas actualizados, profesorado muy apto y con 

autorid~d ,'mó~al; par.a. que existan elementos policíacos bien 
• J -:_·. _, .-"\<_>¡::~_,_,:':- .:<:;:~: ,. 

entrenados Pªfª ej-'d.e_sempeño de sus funciones. 

~'·:"' !~"c.:,"Í~~,il~J~if ~r1i;.:iM:1rc,~''xi·:. ~,.,,., d.•' M '"'''ª''º 
, .. ·f'úblico y aüxilra:~e.s de,é.ste.0/a¡¡f,,co1110 losjncentivos. que se merezcan 

· ·. ·pbr/~u~bL~_+·'~~~~P:t~21r~~~~{f~;;~r~~~~,i~tri«~~1. d~lito .. Para .evitar que 

sean corrompidos;::/o~J.;~ien;·reciban'{alguna. dádiva que beneficie a 

~~:~~+ c~~~~~~j¡~·~r d~r1~;·'l' . . .. 
, . <F~~·~·~;~r ·el· interés'«por·;tener,'y··conservar dentro de los organismos 

-.' ·.· : ::.r ... ->'.:~_.:·::::,~::~~'.:-:»~::1:~:::::_·;1é:\~;::~_;4fü~;i~~;~;~~t~:}~l~t~: ~'.' /;~;:. -;_: ;/<: .. · - -
policiacos; cper~onal discipli~ado; capaz, honorable y con deseo de 

t~~~:::,;:~~f ¡tiii~~f~r":· "ª''ª"ª,º' ."º ., 1m•"'""º' 

Una capacitación,<1i~·~ea':m'énsÚal o cada 3 meses a los Agentes del 
-. ''' ;.\ ~ (' ~ :· .. 

Ministerio Público sobre/el·: ~onocimiento de la integración de la 
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averiguación previa y de lasgarant!as del. irldiciado en la dicha etapa 

procesal, así como· la policfa minisÍerial á lo que se refiere a derechos 

mínimos del detenido. 

·Una coordinación efectiva y esenciaL con Jos· tres ámbitos(municipal, 

estatal y federal) sobre Ja prevención y lucha del delito. Es decir, que 

hubiere más comunicación, con la finalidad, de combatir la 

delincuencia. 

Que las agencias de Ministerio Públicos tengan un personal 

profesional en lo que se refiere a secretariado y auxiliares del Agente 

Ministerio Público. Ya que existe personal déspota y prepóÍente . al 

momento de que un ciudadano solicita. información de c~álquierJndoÍe. 
. ., ,- . ~· .. : .-~~~···. (~::~~~t:·~:~~-.it~:~·-~ ·.-' 

Incorporar ~·las agencias ~el Ministerio p~~llco p~r~~~~~~y¿~~a~itadas 
.. -- - - ·. ·. __ :·:»·. --·-.. ·--.:· .. ~_,·_--:_:\--::":.~:~7:'-',\~~,·\;:,.:'~i;'.\-~\~-;~;~J~!-,;:\·i:··: .. _,. ·:. ·-_ 

• qué efecíí:ien estudios sobre lá
0

persorÍalidad de(,dE)li'ñC:ueht'e; ~·~y como . 

. ·. . . . . .~~:: n~Jn:c~r~i~e·rl el us~de''.1~~·~{~:·f1~i{~1¿i~~ y moral 

. ·;,. -, -.~};- - ~;/·::·' 
·-,. -··:·>,_~-!Y;.~ 

~gu~liOs elementos, ya sea" Agentes del Ministerio 

• · ~ÚbÍi~o. ·~uer~~ p~li~lacos preventivos 'q~~>sean corruptos o malos 
:,· . - .· 

.inte.grantes ~:incapaces de cumplir con su. finalidad encomendada. 
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Que los derechos humanos estén más al pendiente sob.re las 

violaciones a las garantías de un detenido, más en la averiguación 

previa. 

Que los defensores de oficios. al menos en el fuero común, tengan un 

sueldo digno y que sean capaces de llev~r a cab'o .·un. proceso penal o 

la liberación de u·n indiciado en la averig~a:ción pr~via. 
'. ···, 

Contar con· los elementos policíacos· •suficientes .:en la éiudad de 

Urí.Japan · Michoacán, 
' '. ~ .' / ''. •. ,: ' . ' : . 

para·· gara~tizar la : seguridad todos los 

agentes del Ministerio Público, como. el cuerpo policíaco preventi~o. 
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• LEY.ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 

DE MICHOACAN VIGENTE 

• CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. VIGENTE 
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• CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MICHOACAN VIGENTE 

• CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 

MICHOACAN VIGENTE 

• LEY ORGANICA DE SEGURIDAD PUBLICA EN EL ESTADO DE 

MICHOACAN. 
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ANEXOS 

Entrevista realizada por alumnos del noveno de semestre grupo B de la 

carrera de Licenciado en derecho de la Universidad Don Vasco en una práctica 

escolar en las agencias de Ministerio Público de ésta ciudad. 

1. ¿El sueldo que usted percibe es digno? 

2. ¿Cada cuando percibe su sueldo? 

3. ¿Tiene usted capacitación y adiestramiento?, ¿Cada cuando? 

4. ¿Sabe usted que son las garantías mínimas del indiciado en la averiguación 

previa? 

~). ¿Cree usted que el cuerpo policiaco seria más efectivo para prevenir el delito 

si l1ubiera :::ueldos o incentivos buenos? 

6. En la ciudad de Uruapan, ¿cuentan con elementos policiaco necesarios para 

c:ubri~ las zonas dónde existe más alto indice de delitos? 
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